
San Juan de Pasto, 23 de octubre de 2025 
 
Honorable  
Juez Constitucional (Reparto), 
E. S. D. 
 
Referencia: Acción de Tutela para la protección de los derechos fundamentales a la 
participación política, a la igualdad y al debido proceso. 
 
ERICK ADRIÁN VELASCO BURBANO, mayor de edad, ciudadano colombiano en 
ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 87.068.182 de Pasto, actuando en 
nombre propio y en mi calidad de precandidato a la Cámara de Representantes, me permito 
presentar ante su Despacho ACCIÓN DE TUTELA en contra de la REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, con el fin de que se amparen los derechos fundamentales 
que considero vulnerados y/o amenazados por las acciones y omisiones de dicha entidad. 
 
Fundamento esta acción en los hechos y consideraciones que a continuación expongo. 
 
I: IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES Y DEL DERECHO DE AGENCIA OFICIOSA 
 

1. Del Accionante 
 
ERICK ADRIÁN VELASCO BURBANO, persona mayor de edad y ciudadano en pleno 
ejercicio de mis derechos, identificado como aparece al pie de mi firma, con domicilio en la 
ciudad de San Juan de Pasto y en la ciudad de Bogotá D.C.. actúo en nombre propio como 
precandidato a la Cámara de Representantes por la coalición Pacto Histórico, debidamente 
inscrito para participar en la consulta interpartidista del próximo domingo 26 de octubre de 
2025. Las decisiones de la entidad accionada afectan directamente mi derecho fundamental 
a ser elegido en condiciones de igualdad y transparencia. 
 
2. De la Entidad Accionada: Registraduría Nacional del Estado Civil  
 
La presente Acción de Tutela se dirige en contra de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL, entidad pública del orden nacional, con autonomía administrativa, 
contractual y presupuestal, organizada como un órgano constitucional autónomo e 
independiente. Es representada legalmente en esta jurisdicción por el Registrador Nacional 
del Estado Civil, o por quien haga sus veces al momento de la notificación. 
 
Se acciona contra esta entidad por ser la autoridad pública encargada por mandato 
constitucional y legal de la dirección, organización y vigilancia del proceso electoral, 
incluyendo la logística de los puestos y mesas de votación. Las decisiones de trasladar 
masivamente los puestos de votación rurales, que constituyen el hecho vulnerador de mis 
derechos, emanan directamente de su competencia y autoridad, convirtiéndola en la 
legitimada en la causa por pasiva en la presente acción. 
 
3. De las Entidades Vinculadas. 
 
Para la debida integración del contradictorio y con el fin de que se emitan las órdenes que 
sean pertinentes para la protección efectiva de los derechos fundamentales invocados, se 
solicita respetuosamente a su Despacho VINCULAR al presente trámite a las siguientes 
entidades: 
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1. MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, representado legalmente por el señor Ministro 
de Defensa o quien delegue para tales efectos. Su vinculación es necesaria toda vez que, 
según información extraoficial, la justificación para el traslado masivo de los puestos de 
votación se fundamenta en supuestas razones de seguridad, materia que es competencia 
directa de esta cartera. 
 
2. POLICÍA NACIONAL – DEPARTAMENTO DE POLICÍA NARIÑO, representada 
legalmente por su Comandante o quien haga sus veces. Su vinculación es indispensable 
ya que, como fuerza encargada de garantizar la seguridad y la convivencia en el territorio, 
cualquier decisión relativa a la seguridad de los puestos de votación recae bajo su 
competencia operativa y un eventual fallo de tutela requerirá de su concurso activo para su 
cumplimiento. 
 

II: LOS HECHOS 
 
Para una mayor claridad y comprensión por parte de su Despacho, expongo los hechos de 
manera cronológica y pormenorizada: 
 
Hecho N° 1: La Calidad de Precandidato y la Inminencia del Certamen Democrático. 
Mi nombre es Erick Adrián Velasco Burbano y ostento la calidad de precandidato a la 
Cámara de Representantes por el departamento de Nariño, avalado por la coalición Pacto 
Histórico. Me encuentro debidamente inscrito para participar en la consulta interpartidista 
de dicha colectividad, programada para celebrarse este próximo domingo, 26 de octubre de 
2025. Como actor legítimo en esta contienda, tengo un interés directo e irrefutable en que 
el proceso se desarrolle con plenas garantías de transparencia, equidad y, 
fundamentalmente, que se asegure el derecho a la participación de todos los ciudadanos 
habilitados para votar. La inminencia de la jornada electoral, a realizarse en menos de 72 
horas, es el factor que imprime un carácter de extrema urgencia a la presente acción. 
 
Hecho N° 2: La Base Electoral Histórica del Accionante. Mi interés en la preservación 
de los puestos de votación rurales no es abstracto ni genérico; se fundamenta en datos 
electorales objetivos y verificables. Un análisis técnico de los resultados de las elecciones 
a la Cámara de Representantes del año 2022 en donde resulté electo como Representante 
a la Cámara por Nariño para el periodo 2022-2026, lo que demuestra que mi candidatura 
obtuvo un respaldo masivo y, en muchos casos, mayoritario, precisamente en los puestos 
de votación que hoy son objeto de los traslados arbitrarios. 
 
Como se evidencia en las tablas comparativas y los análisis que se adjuntan a esta tutela 
como Anexo Probatorio, puestos de votación como Esmeraldas (El Rosario), Aponte (El 
Tablón), San Isidro (Ospina), Bolívar (Samaniego), entre muchos otros, constituyen puntos 
electorales consolidados para mi proyecto político. En estos territorios, mi votación superó 
ampliamente a la de otros competidores, incluyendo a miembros de mi propia coalición, 
demostrando una conexión directa y específica con dicho electorado. 
 
Por lo tanto, la decisión de la Registraduría de trasladar precisamente estos puestos de 
votación no es una medida inocua; es una acción que impacta directamente el núcleo duro 
de mi base electoral, creando una barrera material que impedirá a mis votantes históricos 
ejercer su derecho al sufragio y, en consecuencia, afectando de manera grave y directa mis 
posibilidades de competir en condiciones de igualdad. 
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Hecho N° 3: El Silencio Administrativo de la Entidad Accionada ante Peticiones 
Legítimas y Previas. Previendo la importancia de garantizar la correcta disposición de los 
puestos de votación, nuestro equipo de campaña radicó formalmente ante la Registraduria 
Nacional del Estado Civil varios derechos de petición en días anteriores, donde se solicitaba 
respetuosamente se garantizara la apertura de los puestos de votación que, según los 
históricos electorales, representan los puntos de mayor concentración de votos para 
nuestro proyecto político.  
 
A la fecha de hoy, 23 de octubre de 2025, y a menos de 72 horas de la jornada electoral, 
ninguna de estas peticiones ha sido respondida de fondo por la entidad accionada. Este 
silencio administrativo no solo constituye una vulneración flagrante de nuestro Derecho de 
Petición (Art. 23 C.P.), sino que además impidió que pudiéramos conocer y reaccionar de 
manera oportuna a las decisiones que hoy nos vemos forzados a controvertir por esta vía 
judicial. La falta de respuesta de la Registraduría ha sido un factor agravante que nos ha 
dejado en un estado de indefensión y ha aumentado la incertidumbre sobre la transparencia 
del proceso electoral. 
 
Hecho N° 4: La Decisión Arbitraria y Sistémica – El Traslado Masivo de Puestos de 
Votación Rurales que Constituyen Puntos Electorales Consolidados del Accionante. 
A pesar del silencio de la entidad accionada, el día de hoy, 23 de octubre de 2025, hemos 
confirmado a través de múltiples fuentes directas en el territorio —incluyendo líderes 
comunitarios, miembros de campaña e incluso informalmente de funcionarios locales de la 
Registraduría— una decisión de alcance departamental que consiste en el traslado masivo 
e inconsulto de puestos de votación rurales a las cabeceras municipales. Esta medida, 
justificada extraoficialmente en razones de seguridad, afecta de manera desproporcionada 
y directa a corregimientos que, como demuestran los análisis electorales adjuntos, 
constituyen la base electoral histórica y fundamental de mi precandidatura. La 
sistematicidad de esta acción en diversos municipios sugiere un patrón que va más allá de 
una simple medida logística. Los casos más alarmantes incluyen: 
 
El caso de El Tablón de Gómez: Se nos ha informado de la decisión de eliminar los puestos 
de votación en los corregimientos de Aponte, Fátima y La Cueva, trasladando las mesas a 
la cabecera municipal. Esta medida es particularmente grave en el caso del Resguardo de 
Aponte, un territorio con una fuerte identidad y organización propia, donde mi candidatura 
obtuvo un significativo respaldo del 22% en 2022, demostrando una conexión que ahora se 
ve truncada al forzar a sus habitantes a un desplazamiento de más de una hora para poder 
votar. 
 
El caso de Ospina: Se pretende trasladar las mesas de los corregimientos de San Isidro y 
San Vicente. En estos territorios, y especialmente en el corregimiento de Cunchila, mi 
candidatura demostró una fuerza considerable, superando el promedio municipal. Impedir 
el voto en estas zonas rurales afecta directamente el núcleo de nuestro apoyo en el 
municipio. 
 
El caso de Policarpa: Se nos reporta el traslado del puesto de Bajo Patía. En un municipio 
tan complejo por el conflicto, la confianza se construye a nivel veredal. Mi candidatura logró 
un excepcional 30% del voto en 2022 gracias a puntos electorales consolidados rurales 
como El Ejido (38%) y Restrepo (49%). Eliminar puestos de votación en la zona rural es 
desmantelar la única vía de participación para un electorado que ya sufre el abandono 
estatal. 
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El caso de Samaniego: Se nos informa del traslado de mesas en los corregimientos de 
Bolívar y Puerchag. El corregimiento de Bolívar, en particular, fue mi principal punto 
electoral en el sector rural de Samaniego en 2022, con un apoyo arrollador del 49% del voto 
del Pacto Histórico. Suprimir esta mesa es un golpe directo a mi base electoral más leal en 
la zona. 
 
El patrón de traslados confirmado en Linares, Chachagüí, Tangua, Puerres y Córdoba: La 
alarma es generalizada. Líderes de todos estos municipios, que representan puntos 
electorales consolidados históricos de mi votación, han confirmado la misma situación. En 
municipios como Puerres (donde obtuvimos el 51% del voto), Yacuanquer (40%), y Tangua 
(36%), gran parte de ese éxito se construyó en los corregimientos. El traslado de sus 
puestos de votación es una medida que altera drásticamente el mapa electoral a mi favor. 
 
El caso emblemático de Pasto y el traslado del puesto "Instituto Nacional para Ciegos": Tal 
como se advirtió en nuestra petición sin respuesta, se confirma el traslado del puesto de 
votación "02- INST NACIONAL PARA CIEGOS" (Zona 6), un lugar donde obtuvimos 293 
votos (49% del PH), a la lejana zona rural de Mapachico. Esta decisión absurda, que obliga 
a un electorado mayoritariamente urbano y de edad avanzada a un desplazamiento largo e 
injustificado, es el ejemplo más claro del carácter ilógico y perjudicial de las medidas 
adoptadas por la Registraduría. 
 
Hecho N° 5: La Consecuencia Inevitable – La Supresión de Facto de Votos en Zonas 
de Comprobada Afinidad con el Accionante. La suma de los hechos descritos conduce 
a una conclusión única e irrefutable: las decisiones tomadas por la Registraduría 
Departamental de Nariño, ya sea por acción (traslados masivos) u omisión (falta de 
respuesta y comunicación), tendrán como consecuencia directa e inevitable la supresión de 
facto del derecho al voto de miles de ciudadanos en el departamento. 
 
Este no es un daño colateral o una simple inconveniencia logística. Es la creación de 
barreras materiales insuperables que impedirán que el electorado rural, campesino e 
indígena, que constituye la mayoría demográfica en muchos de estos municipios y una base 
electoral fundamental para mi precandidatura, pueda acceder a las urnas. El efecto práctico 
de obligar a un ciudadano a viajar más de una hora desde su vereda a una cabecera 
municipal para votar es, en esencia, el mismo que cerrar el puesto de votación. 
 
Por lo tanto, la afectación a mis derechos fundamentales no es una mera especulación. Se 
materializa en la anulación anticipada de miles de votos en los territorios donde, como 
demuestran las pruebas, mi proyecto político tiene mayor arraigo. Esto rompe de manera 
flagrante el equilibrio electoral y vicia la contienda, impidiéndome competir en las 
condiciones de igualdad y transparencia que la Constitución y la ley exigen. 

 
III: DERECHOS FUNDAMENTALES DEL ACCIONANTE VULNERADOS Y 

AMENAZADOS 
 
La decisión sistemática y de último minuto de la Registraduría Departamental de Nariño de 
trasladar masivamente puestos de votación rurales a las cabeceras municipales constituye 
una vulneración directa, grave e inminente de los derechos fundamentales del accionante, 
como se expone a continuación. 
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1. Vulneración del Derecho Fundamental a Ser Elegido en Condiciones de 
Igualdad y Transparencia (Art. 40 C.P.) 

 
El artículo 40 de la Constitución Política no solo garantiza el derecho de los ciudadanos a 
elegir, sino también el derecho correlativo a ser elegido. La jurisprudencia de la Corte 
Constitucional ha sido clara en establecer que este derecho no es meramente nominal; 
exige que la contienda electoral se desarrolle en condiciones de igualdad, equidad y 
transparencia. Las acciones de la Registraduría atentan directamente contra el núcleo 
esencial de este derecho por dos vías claras y concurrentes: 
 
La alteración de las reglas del juego a 72 horas del debate electoral. 
 
La confianza en un proceso democrático depende de la estabilidad y la publicidad de sus 
reglas. La ubicación de los puestos de votación es una regla fundamental del juego 
electoral. Una modificación masiva de esta magnitud, ejecutada de manera sorpresiva y sin 
la debida antelación y socialización, rompe el principio de confianza legítima y altera 
sustancialmente las condiciones bajo las cuales se planificó la campaña. Se nos ha 
impuesto, a escasas 72 horas del día de la elección, un cambio drástico en el mapa 
electoral, creando una situación de incertidumbre y caos logístico que atenta contra la 
transparencia del proceso y nos sitúa en una posición de desventaja insuperable frente a 
competidores cuya base electoral no se vea afectada por esta medida. 
 
La supresión de facto del voto en puntos electorales consolidados del accionante 
como un ataque directo a la equidad de la contienda. 
 
La medida de la Registraduría no es una acción neutral ni aleatoria. Como se demostró en 
el capítulo de hechos y se soporta en el análisis técnico adjunto, los puestos de votación 
rurales que están siendo trasladados coinciden, de manera sistemática, con los territorios 
donde mi precandidatura obtuvo sus más altos y significativos respaldos en las elecciones 
de 2022. Puestos como Esmeraldas (El Rosario), Aponte (El Tablón), Bolívar (Samaniego), 
Chapacual (Yacuanquer), y la cabecera municipal de Puerres, entre muchos otros, no son 
simplemente lugares en el mapa; son el corazón de mi base electoral. 
 
Al crear una barrera material insalvable para que los ciudadanos de estas zonas puedan 
votar, la Registraduría no está simplemente reorganizando la logística; está, en la práctica, 
suprimiendo miles de votos que, con un alto grado de probabilidad estadística, me 
favorecen. Esto constituye una intervención indebida en el resultado electoral y una 
vulneración directa a mi derecho a competir en igualdad de condiciones. Se está, de facto, 
eliminando del censo electoral a una porción significativa de mis votantes, lo cual es la 
forma más grave de atentar contra la equidad de una contienda democrática. 
 
2. Vulneración del Derecho a la Igualdad (Art. 13 C.P.) 
 
La Constitución Política ordena al Estado promover las condiciones para que la igualdad 
sea real y efectiva. Las decisiones de la Registraduría no solo ignoran este mandato, sino 
que activamente lo contravienen, creando una situación de profunda inequidad que vicia la 
contienda electoral y vulnera el derecho a la igualdad del accionante. 
 
La creación de una desventaja artificial y desproporcionada frente a otros 
competidores. 
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El principio de igualdad en una contienda electoral exige que todos los participantes 
compitan bajo un conjunto de reglas uniformes y predecibles. La decisión de la 
Registraduría de alterar drásticamente el mapa electoral a último momento, trasladando 
puestos de votación clave, rompe este principio fundamental. Esta medida crea una 
desventaja artificial y desproporcionada para mi precandidatura. Mientras que otros 
competidores cuyas bases electorales se concentren en las cabeceras municipales no se 
ven afectados, mi campaña, que ha invertido tiempo, recursos y esfuerzo en construir un 
apoyo sólido en las zonas rurales, se ve súbitamente privada del acceso a miles de sus 
votantes. No estamos compitiendo en la misma carrera; a mi campaña se le están cerrando 
las puertas de sus fortines electorales, mientras que a otras se les deja el camino 
despejado. 
 
La afectación selectiva de la base electoral del accionante (rural y campesina). 
 
La vulneración a la igualdad es aún más grave porque la medida no es neutral en sus 
efectos. Afecta de manera selectiva y específica a un tipo de electorado: el ciudadano rural, 
campesino e indígena. Son precisamente estos ciudadanos, que ya enfrentan barreras 
históricas de acceso y participación, quienes ahora deben asumir una carga irrazonable 
para ejercer su derecho al voto. 
 
Como se demuestra en el análisis probatorio, mi base electoral tiene un componente rural 
significativamente fuerte. Al dificultar el voto de este sector demográfico, la Registraduría 
no solo discrimina a los ciudadanos del campo, sino que, por consecuencia directa, 
discrimina mi precandidatura, debilitando artificialmente el segmento del electorado donde 
mi propuesta política ha tenido mayor acogida. Se está castigando un proyecto político por 
su éxito en la ruralidad, lo cual es una afrenta directa al pluralismo y a la equidad 
democrática. 
 
3. Vulneración del Derecho al Debido Proceso Administrativo (Art. 29 C.P.) 
 
El artículo 29 de la Constitución Política establece que el debido proceso se aplicará a toda 
clase de actuaciones judiciales y administrativas. Las decisiones tomadas por la 
Registraduría son actos administrativos que deben, sin excepción, ceñirse a las garantías 
del debido proceso. La medida de trasladar masivamente los puestos de votación vulnera 
este derecho fundamental por las siguientes razones: 
 
La arbitrariedad y falta de motivación y publicidad de los actos administrativos que 
ordenan los traslados. 
 
Todo acto administrativo que afecte los derechos de los ciudadanos debe estar 
debidamente motivado y ser público. En el presente caso, la decisión de la Registraduría 
adolece de una manifiesta arbitrariedad por su total falta de transparencia y justificación 
formal. 
 
• Falta de Motivación: A la fecha, y a pesar de nuestras peticiones previas, no se nos ha 
notificado ningún acto administrativo que exponga, de manera individualizada y suficiente 
para cada puesto de votación, las razones fácticas, técnicas y jurídicas que justifiquen una 
medida tan extrema como el traslado. Una justificación genérica y extraoficial o informal de 
"razones de seguridad" o "petición de partidos" es inaceptable. No se ha demostrado por 
qué la Fuerza Pública no puede garantizar la seguridad en los puntos originales, ni se ha 
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ponderado el daño irreparable que se causa al derecho al voto. Esta ausencia de motivación 
convierte la decisión en un acto caprichoso y contrario a derecho. 
 
• Falta de Publicidad: El principio de publicidad es un pilar del debido proceso. Una 
decisión de esta magnitud, que altera la geografía electoral de todo un departamento, no 
puede ser implementada de manera subrepticia ni comunicada a través de canales 
informales a escasas 72 horas de la elección. La ausencia de una resolución formal 
notificada a todas las partes interesadas y de una campaña de comunicación masiva 
dirigida a los ciudadanos afectados, convierte esta medida en un acto clandestino que 
impide el control social y político, y deja en estado de total indefensión tanto a los votantes 
como a los competidores del certamen electoral. 
 
IV: PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO 

Y URGENTE 
 
La presente Acción de Tutela es el mecanismo idóneo y principal para la protección de los 
derechos fundamentales conculcados, no solo por la gravedad de los hechos, sino por la 
inminencia de un perjuicio irremediable. La acción cumple a cabalidad con todos los 
requisitos de procedibilidad exigidos por el Decreto 2591 de 1991 y la jurisprudencia de la 
Honorable Corte Constitucional. 
 
1. Legitimación en la Causa por Activa: El Interés Directo, Personal y Concreto del 
Precandidato. 
 
Quien suscribe, Erick Adrián Velasco Burbano, ostenta plena legitimación para interponer 
esta acción. Mi interés no es meramente el de un ciudadano preocupado por la 
transparencia del proceso, sino el de un actor directo y partícipe de la contienda electoral 
cuyos derechos fundamentales se ven gravemente comprometidos. 
 
La decisión de la Registraduría de trasladar puestos de votación no es una medida general 
e impersonal; tiene un impacto concreto, diferenciado y negativo sobre mi precandidatura. 
Como se ha demostrado, la medida afecta sistemáticamente las zonas que constituyen mi 
base electoral histórica, alterando de manera artificial y lesiva el mapa sobre el cual se 
disputará la consulta. En consecuencia, se vulnera mi derecho a competir en condiciones 
de igualdad, lo que me confiere un interés directo y personal para solicitar el amparo 
constitucional. 
 
2. Cumplimiento del Requisito de Inmediatez: La Amenaza Inminente a 72 Horas de 
la Elección. 
 
La presente acción de tutela se interpone con carácter de extrema urgencia, en 
cumplimiento estricto del principio de inmediatez. Los hechos que motivan esta solicitud —
la confirmación del traslado masivo de puestos de votación— se materializaron y fueron 
conocidos por nuestra campaña en las últimas horas del día de hoy, jueves, 23 de octubre 
de 2025. 
 
La jornada electoral está programada para el próximo domingo, 26 de octubre de 2025, a 
menos de 72 horas de la radicación de este escrito. La amenaza sobre mis derechos 
fundamentales no es futura ni incierta; es actual, inminente y cierta. De no intervenir un juez 
constitucional de manera inmediata, la vulneración se consumará de forma irreparable. La 
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proximidad del certamen electoral hace que cada hora cuente y justifica plenamente la 
urgencia de esta solicitud de amparo. 
 
3. La Subsidiariedad y la Configuración Manifiesta de un Perjuicio Irremediable sobre 
los Derechos del Accionante. 
 
La Acción de Tutela, si bien es un mecanismo subsidiario, está consagrada como la 
herramienta principal y prevalente cuando se enfrenta un perjuicio irremediable. En el 
presente caso, la confluencia de la gravedad de la afectación y la inminencia de la jornada 
electoral configura, sin lugar a dudas, un escenario de perjuicio irremediable que hace de 
la tutela el único mecanismo eficaz. 
 
La ineficacia de los medios ordinarios para evitar el daño electoral inminente. 
 
Si bien podrían existir, en teoría, otros medios de control judicial en la jurisdicción 
contencioso-administrativa para controvertir la legalidad de los actos administrativos que 
ordenan el traslado de los puestos de votación, dichos mecanismos carecen por completo 
de la celeridad y eficacia necesarias para evitar la consumación del daño. 
 
Cualquier proceso ordinario tomaría semanas o meses en resolverse, para lo cual la jornada 
electoral del 26 de octubre de 2025 ya habría transcurrido, y el resultado de la consulta, 
viciado por la supresión masiva del voto rural, estaría en firme. Esperar a que se agoten las 
vías ordinarias sería permitir que el daño se concrete de manera definitiva e irreversible. 
Por tanto, ante la inminencia del evento electoral, los medios ordinarios de defensa judicial 
resultan completamente ineficaces, lo que activa la procedencia de la Acción de Tutela 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 
Acreditación de los elementos del Perjuicio Irremediable: 
 
La situación actual se alinea perfectamente con los criterios establecidos por la Corte 
Constitucional para definir un perjuicio irremediable que justifica la intervención inmediata 
de un juez de tutela. Estos elementos no son posibilidades abstractas, sino certezas dado 
el calendario electoral. 
 
Inminencia: El resultado electoral adverso se materializará el 26 de octubre: El daño no es 
hipotético; es una certeza a punto de ocurrir. La decisión de reubicar los puestos de votación 
ya está en marcha, y su consecuencia directa —la privación del derecho al voto de una 
porción significativa de mi electorado— ocurrirá en la fecha específica e inalterable del 
domingo 26 de octubre de 2025. El daño no es una posibilidad futura, sino un evento 
inminente, programado para suceder en menos de 72 horas. No hay tiempo para los 
recursos legales ordinarios; la ventana para actuar se cierra con cada hora que pasa. 
 
Gravedad: La legitimidad del resultado se ve afectada y se anula la posibilidad de competir 
en igualdad de condiciones. La gravedad del daño es profunda. No se trata de un 
inconveniente logístico menor, sino de una acción que atenta contra el corazón de los 
principios democráticos. 
 
• Para los ciudadanos, representa la anulación efectiva de su derecho fundamental al voto, 
creando un sentimiento de privación de derechos y profundizando su desconfianza en un 
estado que no logra garantizar sus derechos democráticos más básicos. 
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• Para mí, el candidato, representa un daño severo e irreparable. Elimina artificialmente 
miles de votos de mi base electoral, distorsionando el resultado final de la consulta. Esta 
acción anula mi derecho a competir en igualdad de condiciones, creando una ventaja injusta 
para otros candidatos cuyas bases electorales en centros urbanos no se ven afectadas. La 
legitimidad de toda la elección primaria se ve comprometida por una decisión administrativa 
que margina selectivamente a un segmento específico del electorado. 
 
Urgencia: La intervención del juez constitucional es la única vía para restablecer el 
equilibrio de la contienda antes de que ocurra. 
 
La urgencia es absoluta. Los mecanismos administrativos y logísticos de una elección ya 
están en sus etapas finales. La única autoridad con el poder de emitir una orden inmediata, 
vinculante y ejecutable para corregir esta grave irregularidad antes de que se convierta en 
un hecho consumado e irreparable es un juez de tutela a través de una medida provisional. 
Ningún otro canal institucional —ya sean recursos administrativos ante la misma entidad 
que causa el daño o procesos judiciales ordinarios— tiene la celeridad requerida para 
actuar eficazmente entre hoy, jueves, y la mañana de la elección el domingo. La 
intervención del juez de tutela no es solo necesaria; es el último y único recurso para 
salvaguardar la integridad del proceso electoral. 

 
V: SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL DE CUMPLIMIENTO INMEDIATO 

 
Dada la inminencia de la jornada electoral, programada para el próximo domingo 26 de 
octubre de 2025, y la certeza de que la no intervención judicial inmediata consumará el 
perjuicio irremediable sobre mis derechos fundamentales, solicito respetuosamente a su 
Despacho decretar, con carácter de extrema urgencia, la siguiente medida provisional. 
 
1. Fundamento Jurídico de la Medida Provisional (Art. 7, Decreto 2591 de 1991). 
 
El artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 faculta al juez de tutela para que, desde la 
presentación de la solicitud, "cuando lo considere necesario y urgente para proteger el 
derecho, suspenda la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere". Esta facultad 
se concede precisamente para escenarios como el presente, donde la espera del trámite 
ordinario de la tutela haría inocua la protección constitucional. 
 
La situación actual cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por la jurisprudencia para 
decretar una medida provisional: 
 
• Urgencia: La medida es indispensable para evitar que la vulneración de mis derechos 
se concrete en menos de 72 horas. 
 
• Necesidad: La intervención judicial es la única vía posible para restablecer el equilibrio 
en la contienda electoral antes de que esta se lleve a cabo. 
 
• Proporcionalidad: La medida solicitada (mantener los puestos de votación en su lugar 
histórico) es idónea, necesaria y proporcional para proteger los derechos invocados, y no 
genera un perjuicio desproporcionado a la organización electoral, cuya función primordial 
es, precisamente, facilitar el voto, no obstaculizarlo. 
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Por lo tanto, la adopción de una medida provisional no es solo una posibilidad, sino un deber 
del juez constitucional para asegurar la efectividad del amparo y la primacía de los derechos 
fundamentales. 
 
2. Petición Concreta de Medida Provisional para Restablecer el Equilibrio Electoral: 
 
En virtud de lo expuesto, y con el fin de evitar la consumación de un perjuicio irremediable 
que anularía el propósito mismo de esta acción constitucional, solicito respetuosamente a 
su Despacho que, como medida provisional, se sirva emitir órdenes perentorias e 
inmediatas a la entidad accionada. Concretamente, pido: 
 
1. Se solicita ordenar a la Registraduría Nacional del Estado Civil que suspenda de 
inmediato la aplicación de cualquier acto administrativo, comunicación interna, o instrucción 
verbal o escrita que haya dispuesto el traslado de los puestos de votación rurales a las 
cabeceras municipales en los municipios de El Tablón de Gómez, Ospina, Policarpa, 
Samaniego, Linares, Chachagüí, Tangua, Puerres, Córdoba, Pasto y demás territorios 
listados en el Anexo 1 de esta tutela. La suspensión debe ser inmediata para frenar 
cualquier acto logístico que materialice el traslado. 
 
2. Como consecuencia de lo anterior, se solicita ordenar a la Registraduría Departamental 
de Nariño que, en un término improrrogable de doce (12) horas contadas a partir de la 
notificación de la medida provisional, proceda a: 
 
a. Adoptar todas las medidas administrativas, logísticas y de personal necesarias para 
garantizar la apertura y el pleno funcionamiento de todos los puestos de votación listados 
en el Anexo 1 en sus ubicaciones históricas y originales. 
 
b. Coordinar de manera inmediata con el Ministerio de Defensa y el Departamento de 
Policía Nariño el despliegue del pie de fuerza necesario para asegurar las condiciones de 
seguridad en cada uno de dichos puestos de votación, cumpliendo así con el deber 
constitucional de proteger el ejercicio del voto en todo el territorio. 
 

VI: FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
La presente Acción de Tutela se sustenta en los principios y mandatos de la Constitución 
Política de Colombia, así como en la jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional 
que ha desarrollado y protegido el núcleo esencial de los derechos políticos. 
 
1. Fundamentos Constitucionales sobre Democracia Participativa y Derechos 
Políticos. 
 
La decisión de la entidad accionada contraviene de manera directa los pilares 
fundamentales de nuestro Estado Social de Derecho, concebido como una democracia 
participativa y pluralista. 
 
• Preámbulo y Artículos 1 y 2 de la Constitución Política: Establecen que Colombia es un 
Estado Social de Derecho, democrático, participativo y pluralista, y que uno de los fines 
esenciales del Estado es el de "facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación". Al imponer 
barreras materiales insuperables al voto rural, la Registraduría no solo incumple su deber 
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de facilitar la participación, sino que activamente la obstruye, contradiciendo la esencia 
misma del Estado. 
 
• Artículo 40 de la Constitución Política: Este es el epicentro de los derechos vulnerados. 
Consagra el derecho fundamental de todo ciudadano a "participar en la conformación, 
ejercicio y control del poder político", lo cual se materializa a través del derecho a "elegir y 
ser elegido". Como se ha argumentado, la decisión de trasladar los puestos de votación 
ataca ambas facetas de este derecho: impide que miles de ciudadanos puedan elegir y 
cercena mi derecho a ser elegido en condiciones de igualdad, al suprimir una porción 
significativa de mi base electoral. 
 
• Artículo 103 de la Constitución Política: Define el voto como el mecanismo de 
participación por excelencia. Cualquier acción de una entidad estatal que, en la práctica, 
resulte en la anulación masiva de la capacidad de votar de un segmento de la población, 
es un ataque directo a la soberanía popular y a la legitimidad del sistema democrático. 
 
• Artículo 258 de la Constitución Política: Define el voto como un derecho y un deber. Al 
Estado le corresponde velar por que se ejerza "sin ningún tipo de coacción y en forma 
secreta". Si bien la norma no habla explícitamente de barreras logísticas, la Corte 
Constitucional ha interpretado que el deber del Estado no es pasivo. La organización 
electoral tiene la obligación positiva de disponer los medios necesarios para que el ejercicio 
del voto sea razonablemente posible para todos los ciudadanos. Una decisión 
administrativa que hace materialmente imposible o excesivamente oneroso el acto de votar 
para miles de personas, incumple este deber de garantía. 
 
2. Fundamentos Legales (Decreto 2591 de 1991, Ley Estatutaria 1475 de 2011). 
 
La procedencia de esta acción y la ilegalidad de las actuaciones de la Registraduría se 
sustentan, además, en la siguiente normativa: 
 
• Decreto 2591 de 1991: Este decreto, que reglamenta la Acción de Tutela, es el 
fundamento procesal de nuestra solicitud. En especial, invocamos el artículo 7, que autoriza 
al juez a dictar medidas provisionales para "suspender la aplicación del acto concreto que 
amenace o vulnere el derecho". La situación actual es precisamente el escenario para el 
cual el legislador previó esta herramienta de protección inmediata. 
 
• Ley Estatutaria 1475 de 2011 (Ley de Partidos y Movimientos Políticos y Procesos 
Electorales): Esta ley establece las reglas de organización y funcionamiento de los procesos 
electorales en Colombia. Sus principios rectores son la transparencia, la equidad y la 
garantía del derecho a la participación. 
 
El artículo 6 de esta ley establece que en las consultas populares (categoría que incluye las 
interpartidistas) "se aplicarán las normas que rigen para las elecciones ordinarias". Esto 
significa que la Registraduría no puede operar con un estándar menor de garantías. 
 
La ley en su conjunto presupone una organización electoral que facilita el voto, no que lo 
obstaculiza. La creación de barreras logísticas de último minuto, como el traslado masivo 
de puestos de votación sin una justificación de fuerza mayor debidamente probada y 
socializada, contraviene el espíritu y la letra de esta ley estatutaria, que busca fortalecer la 
democracia y no debilitarla. 
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La actuación de la entidad accionada viola los principios de planeación y publicidad que 
rigen la función administrativa y electoral, y desborda las facultades discrecionales que 
pudiera tener la organización electoral, pues ninguna facultad puede ser ejercida de manera 
que suprima o vulnere derechos fundamentales. 
 
3. Jurisprudencia Relevante sobre la Protección de los Derechos Políticos de los 
Candidatos y la Integridad del Proceso Electoral. 
 
La Honorable Corte Constitucional ha sido prolífica y garantista en la protección de los 
derechos políticos, estableciendo líneas jurisprudenciales claras que son directamente 
aplicables al presente caso: 
 
• Sobre el Carácter Fundamental y la Dimensión Material del Derecho al Voto: La Corte 
ha sostenido reiteradamente que el derecho a la participación política no se agota en la 
mera consagración formal. En sentencias como la T-046 de 2011, ha precisado que el 
Estado, y en particular la organización electoral, tiene el deber positivo de remover los 
obstáculos que impidan el ejercicio efectivo del sufragio. Ha señalado que las barreras 
geográficas, económicas o administrativas desproporcionadas constituyen una vulneración 
de este derecho en su dimensión material. La decisión de la Registraduría de alejar las 
urnas de los votantes es precisamente el tipo de obstáculo que la jurisprudencia ha buscado 
remover. 
 
• Sobre la Procedencia de la Tutela en Materia Electoral y el Perjuicio Irremediable: En 
una línea jurisprudencial consolidada (ver, por ejemplo, Sentencia SU-047 de 1999 y T-284 
de 2006), la Corte ha establecido que, si bien la jurisdicción contencioso-administrativa es 
el juez natural de los actos electorales, la Acción de Tutela procede como mecanismo 
transitorio cuando se configura un perjuicio irremediable. La Corte ha entendido que la 
inminencia de una jornada electoral, y la imposibilidad de reparar el daño una vez esta ha 
concluido, son la manifestación más clara de dicho perjuicio. El caso que nos ocupa es un 
ejemplo de libro de texto de esta doctrina: la vulneración se consumará el domingo, y ningún 
fallo contencioso posterior podrá devolver a los ciudadanos la oportunidad de haber votado. 
 
• Sobre el Derecho a la Igualdad en la Contienda Electoral: La jurisprudencia ha sido 
enfática en que el derecho a ser elegido implica competir en una "cancha nivelada". Actos 
de la autoridad electoral que, sin una justificación objetiva y razonable, alteran las 
condiciones de la competencia y afectan desproporcionadamente a un candidato o a un 
sector del electorado, son contrarios al principio de igualdad. En la Sentencia C-490 de 
2011, la Corte analizó la importancia de la transparencia y la equidad en las reglas 
electorales. La modificación masiva y no comunicada de la geografía electoral, afectando 
selectivamente los puntos electorales consolidados de un precandidato, es una clara 
violación de este principio de equidad. 
 
En síntesis, la jurisprudencia constitucional ampara de manera robusta nuestra solicitud, 
reconociendo que la democracia exige garantías materiales y que el juez de tutela es el 
guardián urgente de la integridad del proceso electoral cuando esta se ve amenazada. 
 

PRETENSIONES 
 
Con fundamento en los hechos narrados, los derechos vulnerados y los fundamentos 
jurídicos expuestos, solicito respetuosamente a su Despacho que, tras el trámite preferente 
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y sumario de la presente Acción de Tutela, se sirva a conceder el amparo de los derechos 
invocados y, en consecuencia, emita las siguientes órdenes: 
 
PRIMERA.- TUTELAR los derechos fundamentales del accionante, ERICK ADRIÁN 
VELASCO BURBANO, a la participación política, específicamente en su faceta de ser 
elegido en condiciones de igualdad y transparencia (Art. 40 C.P.), así como sus derechos 
a la igualdad (Art. 13 C.P.) y al debido proceso administrativo (Art. 29 C.P.), los cuales han 
sido gravemente amenazados y vulnerados por la decisión de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil de trasladar masivamente los puestos de votación rurales a las cabeceras 
municipales. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia directa del amparo concedido, ORDENAR a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil que DEJE SIN EFECTOS JURÍDICOS Y 
MATERIALES cualquier acto administrativo o instrucción que haya dispuesto el traslado de 
los puestos de votación rurales listados en el Anexo 1 de esta tutela, para la jornada de 
consulta interpartidista a celebrarse el 26 de octubre de 2025. En su lugar, se deberá 
GARANTIZAR la apertura y el pleno funcionamiento de dichos puestos de votación en sus 
ubicaciones originales e históricas, coordinando con las entidades vinculadas la seguridad 
necesaria para el normal desarrollo del certamen democrático. 
 

VIII: PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Con el fin de sustentar los hechos y las pretensiones de esta acción, me permito solicitar y 
adjuntar los siguientes elementos probatorios: 
 
1. Documentales 
 
Solicito se tengan como pruebas los siguientes documentos que se anexan a la presente 
tutela: 
 

1. Soportes que demuestran que el accionante es precandidato a la Cámara de 
Representantes y participará a la consulta del Pacto Histórico del próximo 26-10-
2025.  
 

2. Formulario E-24 de las elecciones de Congreso de la República de 2022, donde se 
evidencias los puestos de votación con mayores votos que obtuvo el accionante en 
las elecciones de congreso de la república del año 2022.  
 

3. Credencial como congresista del accionante, que acreditan que gracias a esos 
puestos de votación habilitados, se garantizó que sus electores puedan participar 
en la jornada de votación del Congreso de la República y votar a favor del accionante 
en el año 2022.  
 

4. Se adjuntan copias de los derechos de petición radicados ante la Registraduría 
Nacional del Estado Civil en días anteriores, con su respectiva constancia de 
recibido, demostrando tanto nuestra diligencia en agotar las vías ordinarias de 
comunicación como el silencio administrativo de la entidad accionada. 
 

5. Se anexa copia del documento de la División Política Electoral (DIVIPOLE), en el 
cual se listan, entre otros, los puestos de votación de El Rosario y San Lorenzo que 
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han sido reubicados, sirviendo como prueba documental de las decisiones 
administrativas aquí controvertidas. 
 

6. Se anexa el listado consolidado de los puestos de votación rurales en todo el 
departamento cuya permanencia en su ubicación original se exige para garantizar 
la integridad del proceso electoral. 
 

7. Se anexa un análisis técnico comparativo de los resultados electorales de 2022 y 
2023, que demuestra objetivamente que los puestos de votación rurales objeto de 
traslado coinciden de manera desproporcionada con los puntos electorales 
consolidados e históricos de mi precandidatura, evidenciando el perjuicio directo y 
concreto a mis derechos políticos. 

 
IX: JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que, a la fecha, no he presentado ninguna otra 
Acción de Tutela por los mismos hechos y en contra de las mismas entidades aquí 
accionadas. 
 

X: NOTIFICACIONES 
 
Cualquier comunicación, notificación o requerimiento relacionado con la presente acción, 
favor dirigirla a los siguientes medios de contacto: E-Mail: erick.velasco@camara.gov.co  
 
Registraduría Nacional del Estado Civil: Correo electrónico: 

notificaciontutelas@registraduria.gov.co - 

notificacionjudicialnrn@registraduria.gov.co 

 
Ministerio de Defensa Nacional. Correo electrónico para notificaciones judiciales: 

notificaciones.tutelas@mindefensa.gov.co  
 
Policía Nacional. Correo electrónico para notificaciones judiciales: 

notificacion.tutelas@policia.gov.co   
 
Con toda atención, 
 

 
_______________________________ 
ERICK ADRIÁN VELASCO BURBANO 
C.C. No. 87.068.182 de Pasto 
Accionante 
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ANEXO TÉCNICO PARA ACCIÓN DE TUTELA 
Análisis de Impacto Electoral por Traslado de Puestos de Votación en Nariño 

Precandidato Afectado: Erick Adrián Velasco Burbano 
 
Contienda Electoral: Consulta Interpartidista del Pacto Histórico (26 de octubre de 2025) 
 
Fecha del Informe: 23 de octubre de 2025 
 

I: INTRODUCCIÓN Y OBJETO DEL ANÁLISIS 
 
El presente documento técnico constituye un anexo fundamental para la Acción de Tutela 
interpuesta por el precandidato Erick Adrián Velasco Burbano. Su propósito es sustentar 
con datos objetivos y verificables la grave afectación a sus derechos políticos, derivada de 
la decisión de la Registraduría Departamental de Nariño de trasladar masivamente puestos 
de votación rurales a las cabeceras municipales. 
 
Este informe va más allá de la mera presunción, demostrando con evidencia estadística y 
electoral que la medida administrativa, lejos de ser logísticamente inocua, genera un 
impacto desproporcionado y negativo sobre una base electoral específica y consolidada, 
alterando así la equidad de la contienda. 
 
1. Objeto del Informe 
 
El objeto principal de este análisis es demostrar objetivamente, mediante el cruce y la 
comparación de los resultados electorales históricos de la Cámara de Representantes 
(2022) y la Asamblea Departamental (2023), que la decisión administrativa de la 
Registraduría de trasladar los puestos de votación rurales listados en la presente acción 
afecta de manera directa, desproporcionada y negativa a la base electoral del precandidato 
Erick Adrián Velasco Burbano. 
 
Se probará que los puestos de votación afectados no son aleatorios, sino que coinciden de 
manera sistemática con los bastiones geográficos y las zonas de mayor rendimiento 
electoral del accionante, configurando una supresión de facto de sus votantes y un perjuicio 
irreparable a su derecho a competir en condiciones de igualdad. 
 
2. Metodología Utilizada 
 
El análisis presentado en este informe se basa en una metodología rigurosa y basada en 
datos, diseñada para proporcionar evidencia objetiva y verificable. El proceso consistió en 
tres etapas clave: 
 
Fuentes de Datos 
 
Las fuentes primarias para este análisis son los resultados electorales oficiales 
proporcionados por la Registraduría Nacional del Estado Civil. Específicamente, hemos 
consolidado y comparado dos conjuntos de datos clave: 
 
• Elecciones a la Cámara de Representantes (Marzo de 2022): Este conjunto de datos 
proporciona los resultados detallados de votación para el precandidato Erick Adrián Velasco 
Burbano, estableciendo una línea base clara de su fortaleza electoral histórica y de la 
distribución geográfica de su apoyo. 
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• Elecciones a la Asamblea Departamental (Octubre de 2023): Este conjunto de datos se 
utiliza para mapear los resultados de votación de otros candidatos dentro del Pacto 
Histórico, sirviendo como punto de comparación para identificar patrones y distinguir las 
bases electorales únicas de cada liderazgo político dentro de la coalición. 
 
Adicionalmente, este informe incorpora documentos oficiales de la Registraduría, como el 
archivo "Divipole Puestos Reubicados a Cabecera.xlsx", y equipos de campaña con 
respecto a las recientes decisiones administrativas. 
 
Herramientas de Análisis 
 
Los datos brutos fueron procesados utilizando un enfoque analítico de múltiples capas para 
extraer perspectivas estratégicas significativas: 
 
1. Cruce de Datos (Data Cross-Referencing): El núcleo del análisis consistió en cruzar la 
lista de los puestos de votación programados para ser reubicados con las bases de datos 
históricas de votación de 2022 y 2023. Esto permitió la identificación directa de qué 
bastiones electorales específicos estaban siendo afectados por la medida administrativa. 
 
2. Análisis Porcentual Comparativo: No nos limitamos a observar los conteos de votos 
absolutos. Calculamos el porcentaje del voto del Pacto Histórico que cada candidato obtuvo 
en cada municipio, puesto de votación y zona. Este método permite una comparación 
precisa y equitativa ("manzanas con manzanas") de la fortaleza electoral, revelando dónde 
el apoyo de cada candidato es más dominante. 
 
3. Georreferenciación de Patrones de Votación: Los resultados fueron mapeados y 
agrupados por subregión (Altiplano Sur, Eje Cafetero Norte, Cordillera, Costa Pacífica) para 
identificar patrones de votación geográficos y culturales claros. Esto demuestra que el 
impacto de las reubicaciones no es aleatorio, sino que está concentrado en zonas 
específicas cruciales para el proyecto político del accionante. 
 
Tesis Central 
 
La metodología fue diseñada para probar y demostrar una tesis central: El traslado de 
puestos de votación no es una medida logísticamente neutral, sino una acción que suprime 
de facto el voto en los bastiones geográficos del accionante, vulnerando su derecho a 
competir en condiciones de igualdad. Este informe demostrará, con datos, que la decisión 
administrativa impacta de manera desproporcionada y negativa la base electoral principal 
de Erick Adrián Velasco Burbano, alterando así las condiciones fundamentales de la 
contienda democrática. 
 

II: CONTEXTO Y PATRONES ELECTORALES DEL PACTO HISTÓRICO EN NARIÑO 
 
Para comprender la magnitud de la afectación a los derechos del accionante, es 
indispensable analizar el contexto en el que compite. La coalición Pacto Histórico en Nariño 
no es un bloque electoral homogéneo; por el contrario, es una confluencia de diversas 
fuerzas sociales y políticas con arraigos geográficos y demográficos diferenciados. 
 
1. El Electorado del Pacto Histórico: Caracterización General de la Base Electoral de 
la Coalición en el Departamento. 
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Los resultados de las elecciones de Asamblea Departamental de 2023, en las que la lista 
del Pacto Histórico obtuvo una votación total de 65,043 votos en todo Nariño, demuestran 
que su base electoral es amplia, diversa y se extiende por las distintas subregiones del 
departamento. El análisis de los resultados oficiales (documento E-24 ASA) permite 
identificar varios componentes de este electorado: 
 
• Voto Urbano y de Opinión: Se concentra principalmente en las cabeceras municipales 
más grandes, como Pasto, donde la lista del Pacto Histórico obtuvo 21,468 votos, e Ipiales, 
con 4,596 votos. Este segmento corresponde a un electorado de opinión, profesional, 
estudiantil y de clase media, afín a las propuestas progresistas. 
 
• Voto Campesino y Agrario: Posee una fuerza arrolladora en el eje cafetero del norte de 
Nariño. Municipios como La Unión, con 2,855 votos para la lista, y San Lorenzo, con 810 
votos, son bastiones donde el mensaje del Pacto Histórico ha conectado profundamente 
con las comunidades cuya economía gira en torno al café y la panela. 
 
• Voto Étnico y de Zonas de Conflicto: La coalición tiene una presencia significativa, 
aunque compleja, en los territorios de la costa Pacífica y la cordillera. En Tumaco, por 
ejemplo, la lista alcanzó los 8,855 votos. Este electorado, mayoritariamente afrocolombiano 
e indígena, a menudo vota por propuestas que representan una alternativa al abandono 
estatal y una esperanza de paz. 
 
Esta composición heterogénea demuestra que el éxito electoral dentro del Pacto Histórico 
en Nariño no depende de un único discurso, sino de la capacidad de los diferentes 
liderazgos para conectar con las realidades y aspiraciones específicas de cada uno de 
estos segmentos poblacionales y geográficos. Como se demostrará, el accionante, Erick 
Adrián Velasco Burbano, ha probado tener una conexión particularmente fuerte con 
sectores específicos de este diverso electorado, los cuales se ven hoy directamente 
afectados por las medidas de la Registraduría. 
 
2. Identificación de las "Cuatro Nariños" Electorales: Análisis de los patrones 
geográficos y culturales del voto progresista 
 
El departamento de Nariño no es un bloque electoral monolítico. Un análisis riguroso de los 
datos históricos revela la existencia de, al menos, cuatro subregiones con comportamientos 
políticos, culturales y demográficos marcadamente diferentes. Comprender estas "Cuatro 
Nariños" es esencial para dimensionar el impacto real y discriminatorio de los traslados de 
puestos de votación. 
 
El Eje Cafetero del Norte: El "Bastión Estructural" 
 
Esta región, que incluye municipios como La Unión, San Lorenzo, San Bernardo y San 
Pablo, se caracteriza por una economía centrada en el café y una fuerte identidad 
campesina. Electoralmente, se comporta como un bastión estructural del progresismo. Los 
datos de 2022 y 2023 demuestran que el Pacto Histórico tiene aquí un apoyo masivo y 
consolidado. Ambos candidatos, Erick Velasco e Iván Guzmán, obtuvieron resultados 
excepcionales, a menudo superando el 30% e incluso el 50% del voto de la coalición. Esto 
indica que el electorado de esta zona tiene una alta afinidad con el proyecto político en 
general, convirtiéndola en un territorio fértil y de alta movilización para cualquier candidato 
de la coalición. 
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La Sierra Indígena del Altiplano: El "Territorio de Liderazgos" 
 
Esta subregión, que abarca municipios como Puerres, Yacuanquer, Tangua, Guachucal, 
Pupiales y Potosí, es el corazón del pueblo indígena de Los Pastos y los Quillasingas. La 
política aquí está dominada por las estructuras de gobierno propio y el Movimiento de 
Autoridades Indígenas (AICO). El análisis comparativo revela la dinámica más importante 
para esta tutela: el voto no es genérico del Pacto, sino que responde a liderazgos 
específicos. 
 
• Erick Velasco (2022): Demostró un dominio arrollador y excepcional, con victorias 
hegemónicas en Puerres (51.08%), Yacuanquer (40.34%) y Tangua (36.22%). Su 
capacidad para penetrar y ganar en estos territorios es una de sus principales fortalezas y 
un activo político distintivo. 
 
• Iván Guzmán (2023): En contraste, su votación en estos mismos municipios fue 
marginal, rara vez superando el 10%. En los bastiones de Velasco, como Puerres y 
Yacuanquer, su apoyo fue casi inexistente (3.6% y 5% respectivamente). 
 
Esta divergencia prueba que el accionante, Erick Velasco, posee un capital político y una 
confianza construida en la Sierra Indígena que no es automáticamente transferible. Los 
puestos de votación rurales en esta zona son, por tanto, el núcleo de su base electoral más 
personal y diferenciada. 
 
La Costa Pacífica y Zonas de Conflicto: Los "Vacíos Democráticos" 
 
Municipios como Tumaco, Roberto Payán, Olaya Herrera, El Charco, Magüí Payán y 
Policarpa conforman una realidad completamente distinta. Marcados por el conflicto 
armado, el abandono estatal y las economías ilícitas, el ejercicio de la democracia es 
extremadamente precario. Los datos de ambos candidatos en esta región son un reflejo de 
esta crisis: 
 
• Votación General Inexistente: El apoyo a ambos candidatos es extremadamente bajo, 
a menudo por debajo del 10% y con una ausencia total en la mayoría de las mesas y 
puestos de votación. 
 
• Fenómenos "Outlier": Los pocos resultados significativos provienen de "islas" o 
bastiones híper localizados (ej. Alto Albi para Guzmán en Tumaco, Esmeraldas para 
Velasco en El Rosario), que no representan la norma sino excepciones que confirman la 
regla de la desconexión general. 
 
Políticamente, estos son "vacíos democráticos" donde la prioridad es la construcción de 
Estado antes que la competencia electoral. 
 
Los Centros Urbanos: Los "Motores de Votos" 
 
Compuestos principalmente por Pasto, y en menor medida por Ipiales y Túquerres, los 
centros urbanos son los grandes motores de votos por su densidad poblacional. El 
electorado aquí es más diverso y de opinión. Los datos demuestran que: 
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• Erick Velasco es una fuerza urbana dominante. En Pasto, obtuvo un masivo 42.98% 
sin dejar una sola mesa en cero. En Ipiales (30.74%) y Túquerres (23.65%), duplicó la 
votación de su competidor. 
 
• El apoyo en las ciudades es fundamental para construir un volumen de votos que permita 
ganar a nivel departamental. El traslado del puesto "Instituto Nacional para Ciegos" en 
Pasto, un bastión probado de Velasco (49% del voto del PH), es un ataque directo a esta 
base de poder urbano. 
 
3. Las Dos Candidaturas como Termómetro Electoral 
 
El análisis comparativo de las votaciones de 2022 y 2023 no solo muestra los resultados de 
dos individuos, sino que sirve como un "termómetro" preciso para medir las diferentes 
corrientes de apoyo dentro del Pacto Histórico en Nariño. Demuestra que el electorado 
progresista no es un bloque homogéneo, sino que responde a liderazgos con perfiles y 
arraigos territoriales distintos. 
 
Erick Velasco (2022): Perfil y Caracterización de su Votación 
 
La candidatura de Erick Velasco a la Cámara de Representantes en 2022 se consolidó 
como un fenómeno electoral con tres características distintivas y complementarias: 
 
1. Fuerza Urbana y Periurbana Dominante: Su principal fortaleza reside en los grandes 
centros urbanos y los municipios que orbitan a su alrededor. Su victoria en Pasto (42.98%) 
fue arrolladora y se replicó con contundencia en Ipiales (30.74%) y Túquerres (23.65%). Es 
un candidato con una profunda conexión con el electorado de opinión, estudiantil y 
profesional. 
 
2. Penetración Excepcional en la Sierra Indígena: A diferencia de la mayoría de los 
políticos no indígenas, Velasco demostró una capacidad única para ganar en el corazón del 
pueblo de Los Pastos y los Quillasingas. Sus victorias hegemónicas en Puerres (51.08%), 
Yacuanquer (40.34%) y Tangua (36.22%) no son casuales; indican un liderazgo que ha 
construido confianza y legitimidad en territorios con una fuerte gobernanza propia. Esta es 
su principal ventaja comparativa y su base electoral más personal. 
 
3. Arraigo en Zonas de Conflicto: De manera notable, Velasco logró resultados 
extraordinarios en municipios históricamente golpeados por la violencia, como Leiva 
(45.60%) y El Rosario (42.05%). Esto sugiere que su mensaje de paz, cambio y presencia 
estatal resuena con especial fuerza en las comunidades que más han sufrido el abandono. 
En resumen, el perfil de votación de Erick Velasco es el de un líder con una base urbana 
masiva, un arraigo único en la sierra indígena y una legitimidad probada en zonas de 
conflicto. 
 
Iván Guzmán (2023): Perfil y Caracterización de su Votación 
 
La candidatura de Iván Guzmán a la Asamblea en 2023, aunque también exitosa, muestra 
un perfil de votación geográficamente muy diferente y mucho más focalizado: 
 
1. Dominio Absoluto en el Eje Cafetero del Norte: La fuerza de Guzmán reside de manera 
casi exclusiva en los municipios cafeteros. Sus resultados en La Unión (61.55%), San 
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Lorenzo (41.23%) y San Pedro de Cartago (31.78%) fueron arrolladores, demostrando una 
conexión excepcional con el electorado de esta subregión. 
 
2. Debilidad Marcada en la Sierra Indígena: En contraste, su desempeño en la sierra fue 
consistentemente bajo. En los bastiones de Velasco como Puerres (3.63%) y Yacuanquer 
(4.99%), su votación fue prácticamente inexistente. 
 
3. Presencia Nula en Zonas de Conflicto: En los municipios más complejos de la costa y 
la cordillera (Roberto Payán, Olaya Herrera, etc.), su apoyo fue, en general, aún más bajo 
que el de Velasco, sin lograr consolidar ningún bastión significativo. 
 
El perfil de votación de Iván Guzmán es el de un líder con una hegemonía indiscutible en el 
norte cafetero, pero con una penetración muy limitada en el sur indígena y en las zonas de 
conflicto. 
 
Conclusión: La Existencia de Bases Electorales Diferenciadas dentro de un Mismo 
Proyecto Político 
 
La comparación de ambos perfiles prueba una tesis fundamental para esta tutela: el voto 
dentro del Pacto Histórico en Nariño no es genérico ni automáticamente transferible. Erick 
Velasco e Iván Guzmán, a pesar de pertenecer al mismo proyecto, representan liderazgos 
distintos que conectan con geografías y electorados diferentes. 
 
Por lo tanto, la decisión de la Registraduría de trasladar puestos de votación en la Sierra 
Indígena (Puerres, Yacuanquer) y en zonas de conflicto (El Rosario, Leiva) no es una 
medida que afecte por igual a todos los precandidatos. Es una acción que ataca, con 
precisión quirúrgica, los territorios donde el accionante, Erick Adrián Velasco Burbano, ha 
demostrado tener su base electoral más sólida, personal y diferenciada. Se está vulnerando 
a un candidato específico al atacar directamente la geografía de su votación. 
 

III: ANÁLISIS DEL HECHO VULNERADOR: EL TRASLADO MASIVO DE PUESTOS 
RURALES 

 
Este capítulo presenta la evidencia del acto administrativo que vulnera los derechos del 
accionante y demuestra, con datos, la correlación directa entre los puestos de votación 
trasladados y los bastiones electorales de la precandidatura de Erick Velasco. 
 
1. Evidencia de la Medida Administrativa 
 
La decisión de la Registraduría Departamental de Nariño de trasladar puestos de votación 
rurales a las cabeceras municipales no es una especulación, sino un hecho verificable a 
través de múltiples fuentes: 
 
1. Documento: Se anexa a esta tutela el documento de la División Política Electoral 
(DIVIPOLE) denominado "Divipole Puestos Reubicados a Cabecera.xlsx". Este archivo, 
aunque posiblemente incompleto, confirma oficialmente la reubicación de puestos clave en 
municipios como El Rosario y San Lorenzo. 
 
2. Reportes Directos y Consistentes: Como se evidencia en las pruebas sumarias 
adjuntas (comunicaciones de líderes y miembros de campaña), se ha confirmado un patrón 
de traslados en una larga lista de municipios, incluyendo El Tablón de Gómez (Aponte, 
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Fátima, La Cueva), Ospina (San Isidro, San Vicente), Policarpa (Bajo Patía), Samaniego 
(Bolívar, Puerchag), Linares, Chachagüí, Tangua, Puerres y Córdoba. La consistencia y 
simultaneidad de los reportes desde diferentes subregiones del departamento indican que 
no se trata de casos aislados, sino de una política administrativa de alcance departamental. 
 
2. La Superposición Crítica: Cruce de los puestos trasladados con los bastiones 
electorales de Erick Velasco 
 
El análisis de datos electorales de 2022 revela que esta medida administrativa no es neutral. 
Existe una superposición crítica y estadísticamente innegable entre los corregimientos 
afectados por los traslados y los territorios donde Erick Velasco construyó su victoria. La 
decisión de la Registraduría ataca, con precisión quirúrgica, el corazón de la base electoral 
del accionante. A continuación, se detallan los casos más graves. 
 
Caso 1: El Rosario. Análisis del traslado del puesto de Esmeraldas, que representó 
el 79.6% de los votos de Erick Velasco en el municipio. 
 
El caso de El Rosario es, quizás, el más emblemático y alarmante. En las elecciones de 
2022, Erick Velasco obtuvo un resultado extraordinario en este municipio, alcanzando el 
42.05% del voto del Pacto Histórico. Este éxito no fue distribuido de manera uniforme; fue 
impulsado de forma abrumadora por un único y masivo bastión rural: 
 
• Puesto de Votación de Esmeraldas: En este corregimiento, Erick Velasco obtuvo 324 
votos de un total municipal de 407. 
 
• Impacto Porcentual: Esto significa que el puesto de Esmeraldas, que ahora se 
pretende trasladar, representó el 79.6% de toda la base electoral del candidato en el 
municipio. 
 
• Dominio en el Puesto: Dentro de Esmeraldas, el apoyo fue hegemónico, alcanzando el 
73.97% de los votos del Pacto Histórico. 
 
Trasladar el puesto de votación de Esmeraldas a la cabecera municipal no es una medida 
logística; es, en la práctica, desmantelar el 80% de la estructura electoral de Erick Velasco 
en El Rosario. Es crear una barrera insuperable para la comunidad que le otorgó uno de los 
respaldos más contundentes de todo el departamento, afectando de manera irreparable sus 
posibilidades de competir en igualdad de condiciones en 2026. 
 
Caso 2: Puerres. Análisis del traslado de puestos rurales en un municipio donde Erick 
Velasco obtuvo el 51.08% del voto, con una base rural fundamental. 
 
El municipio de Puerres representa el bastión electoral más importante y dominante del 
accionante en todo el departamento de Nariño. En 2022, Erick Velasco obtuvo una victoria 
hegemónica con el 51.08% del total de votos del Pacto Histórico. Este resultado no fue un 
fenómeno exclusivamente urbano; se construyó sobre una base sólida y bien distribuida en 
todo el territorio. 
 
• Dominio Rural Comprobado: En los corregimientos de Puerres, Erick Velasco alcanzó 
un impresionante 41.61% del voto. Puestos de votación como Maicira (75%) y el Coliseo 
Centro de Integración Ciudadana (65%) demostraron un apoyo casi unánime. 
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• Impacto del Traslado: La decisión de trasladar estos puestos rurales a la cabecera 
municipal es una acción que ataca directamente la estructura de una victoria demostrada.  

 
Forzar el desplazamiento de los votantes de corregimientos donde el candidato tiene un 
respaldo mayoritario es una medida que, en la práctica, busca desmovilizar y suprimir una 
base electoral leal y consolidada, afectando gravemente la capacidad del accionante para 
replicar su histórico resultado. 
 
Caso 3: Yacuanquer. Análisis del traslado del puesto de Chapacual, donde Erick 
Velasco obtuvo el 57.9% del voto, frente al 3.8% de su competidor. 
 
Yacuanquer es otro de los feudos electorales del accionante, donde obtuvo una victoria 
contundente con el 40.34% del voto del Pacto Histórico. La diferencia de apoyo entre Erick 
Velasco y otros competidores de la misma coalición es abismal, lo que hace que cualquier 
alteración en sus bastiones sea particularmente sospechosa. El caso del corregimiento de 
Chapacual es el ejemplo más diciente: 
 
• Puesto de Votación de Chapacual: En este corregimiento, Erick Velasco obtuvo un 
dominio arrollador del 57.9% del voto del Pacto Histórico en 2022. 
 
• Análisis Comparativo: Para dimensionar la magnitud de este bastión, basta compararlo 
con el resultado de Iván Guzmán en 2023 en el mismo lugar: solo obtuvo el 3.8% del voto. 
 
• Impacto Selectivo: Trasladar el puesto de votación de Chapacual no es una medida 
neutral. Es una acción que desarticula el punto geográfico donde el accionante tiene su 
mayor y más diferenciada ventaja competitiva en todo el municipio. Suprimir la facilidad de 
voto para una comunidad que ha demostrado una lealtad electoral tan marcada hacia un 
candidato específico es una afectación directa y desproporcionada a su derecho a competir 
en igualdad de condiciones. 
 
Caso 4: El Tablón de Gómez. Análisis del traslado del puesto de Aponte, territorio 
indígena donde Erick Velasco demostró una penetración electoral significativamente 
superior (22%). 
 
El municipio de El Tablón de Gómez presenta una dinámica política particular, dominada 
por el Resguardo Indígena Inga de Aponte, una comunidad con un fuerte gobierno propio y 
una agenda política definida. En territorios como este, la penetración de candidatos 
externos es extremadamente difícil y requiere un profundo trabajo de concertación y 
confianza. 
 
• Penetración Exitosa de Erick Velasco: En las elecciones de 2022, Erick Velasco 
demostró una notable capacidad para conectar con esta comunidad, obteniendo un 21.93% 
del voto del Pacto Histórico en el puesto de votación de Aponte. 
 
• Análisis Comparativo: Este resultado contrasta fuertemente con el de Iván Guzmán en 
2023, quien apenas alcanzó el 7.27% en el mismo lugar. Esta diferencia demuestra que el 
apoyo a Erick Velasco en Aponte no es un voto genérico del Pacto Histórico, sino el 
resultado de un liderazgo que sí logró resonar con las autoridades y la comunidad Inga. 
 
• Impacto del Traslado: La decisión de trasladar el puesto de votación de Aponte a la 
cabecera municipal desconoce la autonomía y la estructura social del resguardo. Obliga a 

22



una comunidad con gobierno propio a abandonar su territorio para ejercer su voto, lo que 
no solo es una barrera logística, sino también un acto que ignora su organización política. 
Para el accionante, significa desarticular una de las alianzas más significativas y difíciles de 
construir en la sierra nariñense. 
 
Caso 5: Samaniego. Análisis del traslado del puesto de Bolívar, principal bastión rural 
de Erick Velasco con un 49% de apoyo. 
 
Samaniego es uno de los municipios más complejos del departamento debido a la 
persistencia del conflicto armado. En este contexto adverso, la construcción de bases de 
apoyo rurales es un logro político de gran magnitud. El rendimiento de Erick Velasco en 
2022, aunque modesto a nivel municipal (19.67%), se sustentó en focos de votación rurales 
muy específicos y leales. 
 
• Puesto de Votación de Bolívar: Este corregimiento fue el principal y más importante 
bastión rural de Erick Velasco en todo el municipio. En 2022, obtuvo un apoyo arrollador 
del 48.94% del voto del Pacto Histórico. 
 
• Análisis Comparativo: La importancia de este bastión se magnifica al compararlo con la 
votación de Iván Guzmán en 2023, quien en el mismo lugar obtuvo apenas 4 votos (un 8.5% 
del total del Pacto). 
 
• Impacto Estratégico del Traslado: Bolívar no es un corregimiento más; es la "cabeza de 
playa" de la campaña en la zona rural de Samaniego. Trasladar este puesto de votación a 
la cabecera municipal equivale a desmantelar el único punto de apoyo consolidado y 
mayoritario del accionante en un territorio electoralmente hostil. Es una medida que anula 
su principal fortaleza rural y lo deja en una posición de extrema debilidad en el municipio. 
 
Análisis de casos adicionales en Ospina, Tangua, Policarpa, Linares, Chachagüí y 
Córdoba. 
 
El patrón de reubicar puestos de votación desde áreas rurales con afinidad demostrada por 
el accionante no se limita a los casos más extremos. Esta estrategia parece ser sistémica 
en todo el departamento, afectando a numerosos municipios donde cada voto rural es 
crucial. 
 
Caso 6: Ospina (San Isidro y San Vicente):  
 
En las elecciones de 2022, Erick Velasco demostró una mayor capacidad de penetración 
en las áreas rurales indígenas de Ospina que sus competidores. Si bien los recuentos de 
votos son modestos, su desempeño en corregimientos como San Isidro (14.6% del voto del 
PH) y Guaracan San Vicente (11.1%) fue significativamente mejor que el apoyo casi nulo 
de otros candidatos en elecciones posteriores. Reubicar estos puestos de votación elimina 
efectivamente la ventaja establecida del accionante y priva del derecho al voto a los 
electores en comunidades donde ya ha construido una base de confianza. 
 
Caso 7: Tangua (Corregimientos Clave):  
 
Tangua es un bastión confirmado para Erick Velasco, donde logró un destacado 30.85% 
del voto en las áreas rurales. Esta victoria se construyó sobre desempeños dominantes en 
múltiples corregimientos, incluyendo Los Ajos (58.06%), El Paramillo Alto (45.45%) y 
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Cebadal Alto (41.46%). Los reportes sobre el traslado de "dos mesas importantes" en este 
municipio son una amenaza directa a esta base rural. Cualquier reubicación aquí 
perjudicaría desproporcionadamente al candidato que tiene, con diferencia, la conexión 
más fuerte y probada con el electorado rural e indígena de Tangua. 
 
Caso 8: Policarpa (Bastiones en Zona de Conflicto):  
 
El éxito del accionante en Policarpa en 2022 (30.03%) fue un logro político excepcional, 
construido sobre la consolidación de la confianza en un territorio devastado por el conflicto. 
Este éxito se ancló en bastiones rurales como Restrepo (48.70%) y El Ejido (37.82%). El 
plan confirmado para reubicar el puesto de votación de Bajo Patía y la posible reubicación 
de otros es un ataque directo a esta estrategia. Castiga al candidato por su éxito en conectar 
con comunidades abandonadas por la política tradicional y hace materialmente imposible 
que estas comunidades continúen expresando su preferencia política. 
 
Caso 9: Linares, Chachagüí y Córdoba:  
 
En estos municipios, la situación es igualmente alarmante. En Linares, donde Erick Velasco 
busca hacer crecer su modesta pero presente base, la reubicación de cualquier puesto rural 
como Bella Florida sofocaría ese potencial. En Chachagüí y Córdoba, donde otros 
candidatos del Pacto Histórico han demostrado la existencia de un fuerte voto progresista 
rural (ej. Iván Guzmán con 29% en Hato Viejo, Chachagüí), la reubicación de estos puestos 
impide una contienda justa por ese electorado. Perjudica no solo al accionante, sino a la 
vitalidad democrática de toda la coalición al dificultar la participación de los votantes rurales. 
En resumen, la evidencia apunta a una acción administrativa coordinada y de alcance 
departamental que de manera consistente y sistemática apunta a los puestos de votación 
rurales. Dada la demostrada fortaleza electoral de Erick Adrián Velasco Burbano en estos 
territorios específicos, la conclusión es ineludible: esta medida, ya sea intencional o no, 
resulta en un perjuicio directo y severo contra su precandidatura. 
 
3. Cuantificación del Perjuicio Electoral Directo 
 
El daño infligido a la candidatura del accionante no es especulativo; puede ser cuantificado 
con precisión. La decisión administrativa de reubicar los puestos de votación rurales apunta 
directamente a un volumen significativo y demostrable de votos que históricamente han 
favorecido a Erick Velasco. Esta sección cuantifica ese daño electoral directo. 
 
Tabla consolidada: “Votos de Erick Velasco en Riesgo por Puesto de Votación 
Trasladado” 
 
La siguiente tabla consolida los resultados de votación obtenidos por Erick Velasco en la 
elección a la Cámara de Representantes de 2022, específicamente en los puestos de 
votación rurales que han sido confirmados o reportados para su reubicación a los centros 
urbanos para la próxima elección primaria. Los datos demuestran irrefutablemente que 
estos no son puestos de votación marginales, sino, de hecho, bastiones electorales y 
fuentes significativas de votos para el accionante. 
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MUNICIPIO 
PUESTO DE 
VOTACIÓN RURAL 
(AFECTADO) 

VOTOS ERICK 
VELASCO 
(2022) 

% DEL VOTO 
DEL PACTO H. 
(2022) 

El Rosario 13 - ESMERALDAS 324 73.97% 

Puerres COLISEO CENTRO DE 
INTEG. CIUDADANA 67 65.05% 

Yacuanquer 17-CHAPACUAL 73 57.94% 

El Tablón de 
Gómez 01 - APONTE 25 21.93% 

 04 - FATIMA 7 35.00% 

 05 - LA CUEVA 5 31.25% 

Samaniego 01 - BOLIVAR 23 48.94% 

 61 - PUERCHAG 0 0.00% 

Ospina 05 - SAN ISIDRO 6 14.63% 

 04 - GUARACAN SAN 
VICENTE 1 11.11% 

Tangua 38 - LOS AJOS 36 58.06% 

 25 - EL PARAMILLO 
ALTO 10 45.45% 

Policarpa 30 - EL EJIDO 59 37.82% 

 40 - MADRIGAL 65 20.25% 

Linares 04 - LLANO GRANDE 4 14.81% 

 03 - BELLA FLORIDA 6 28.57% 

Chachagüí 40 - HATO VIEJO 5 29.41% 

 60 - PASIZARA 5 20.83% 

Córdoba 02 - LOS ARRAYANES 6 30.00% 
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MUNICIPIO 
PUESTO DE 
VOTACIÓN RURAL 
(AFECTADO) 

VOTOS ERICK 
VELASCO 
(2022) 

% DEL VOTO 
DEL PACTO H. 
(2022) 

Pasto 02- INST NACIONAL 
PARA CIEGOS 293 49.00% 

TOTAL (Votos 
en Riesgo) 

 1,023  

 
Como demuestra la tabla, la decisión administrativa de reubicar estos puestos de votación 
rurales específicos pone en riesgo directo un mínimo de 1,023 votos que formaban parte 
demostrable de la base electoral de Erick Velasco en 2022. Esto representa una supresión 
sustancial y dirigida de votos que altera fundamentalmente las condiciones de la contienda 
electoral. 
 
Sumatoria total del daño: Cálculo del número absoluto de votos de la base electoral 
directa de Erick Velasco que se ven suprimidos por la medida. 
 
El perjuicio electoral directo, cierto y cuantificable que la medida administrativa de la 
Registraduría inflige a la precandidatura del accionante se materializa en la supresión 
fáctica de, como mínimo, 1,023 votos. 
 
Este número no representa una cifra abstracta ni una pérdida especulativa. Corresponde a 
la votación real y demostrada, obtenida por Erick Velasco en 2022, en las mesas y puestos 
que hoy, de manera arbitraria y a escasas 72 horas de la elección, se pretenden trasladar. 
Dichos 1,023 votos constituyen el núcleo de la base electoral rural del accionante, un capital 
político construido a lo largo de años de trabajo social y de confianza en estos territorios. 
Eliminar el acceso a estos votantes no es una simple contingencia electoral; es despojar al 
precandidato de su ventaja competitiva más significativa en estas subregiones, alterando 
de manera artificial y sustancial el balance de poder dentro de la consulta. 
 
En conclusión, el daño no es potencial: es una operación matemática precisa. La decisión 
de la Registraduría equivale a restarle, de antemano, más de mil votos al accionante, 
configurando un perjuicio directo, concreto e irreparable a sus derechos fundamentales a la 
igualdad y a ser elegido. 
 

IV: AFECTACIÓN A LOS DERECHOS POLÍTICOS 
 
La decisión de la Registraduría de trasladar los puestos de votación rurales no es un mero 
acto administrativo de carácter logístico; es una acción con consecuencias directas y 
devastadoras sobre el núcleo esencial del derecho a la participación democrática. Esta 
medida erige barreras materiales que, en la práctica, anulan la capacidad de miles de 
ciudadanos para ejercer su derecho al sufragio. 
 

1. El Traslado como Barrera Material de Acceso al Voto 
 
El derecho a votar no se garantiza simplemente con la existencia de una urna, sino con la 
posibilidad real y efectiva de que el ciudadano pueda acceder a ella. Al mover los puestos 
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de votación de los corregimientos a las cabeceras municipales, la entidad accionada está, 
de facto, imponiendo un desplazamiento forzado al elector. 
 
Análisis del impacto del desplazamiento forzado del elector (costos, tiempo, 
logística). 
 
La geografía de Nariño es compleja. El desplazamiento desde una vereda a una cabecera 
municipal no es un trayecto trivial. Implica, en la mayoría de los casos documentados, viajes 
de más de una hora por vías terciarias, a menudo en condiciones precarias. Esto impone 
al ciudadano rural una carga económica y logística que el ciudadano urbano no enfrenta: 
 
• Costos de Transporte: El elector debe asumir costos de transporte (mototaxi, jeep, bus) 
que, en una economía campesina, pueden ser prohibitivos. 
 
• Tiempo de Desplazamiento: El viaje de ida y vuelta puede tomar varias horas, 
obligando al ciudadano a sacrificar una parte significativa de su jornada laboral o de sus 
responsabilidades familiares. 
 
• Logística Inexistente: No existe un sistema de transporte público rural que garantice la 
movilización masiva de votantes en un día de elecciones, dejando a los ciudadanos a 
merced de la informalidad y la disponibilidad limitada. 
 
En la práctica, exigir este desplazamiento es lo mismo que exigir un requisito de censo 
económico para poder votar. Es una barrera que transforma un derecho universal en un 
privilegio para quienes pueden costearlo y tienen el tiempo para ejercerlo. 
 
Afectación desproporcionada a la población rural, campesina, indígena y de adultos 
mayores. 
 
El impacto de esta medida no es uniforme; es discriminatorio y afecta de manera 
desproporcionada a las poblaciones más vulnerables, que son precisamente la base 
electoral del accionante en muchos de estos territorios. 
 
• Adultos Mayores: Para un adulto mayor que vive en el campo, un viaje de una o dos 
horas por una vía terciaria puede ser física-mente imposible o representar un riesgo para 
su salud. 
 
• Población Campesina e Indígena: Estas comunidades, a menudo con recursos 
económicos limitados y dependientes de sus jornadas de trabajo en el campo, no pueden 
permitirse el lujo de perder medio día y asumir los costos de transporte para ir a votar a la 
cabecera. 
 
• Mujeres Rurales: Muchas mujeres cabeza de familia y cuidadoras no pueden 
ausentarse de sus hogares y responsabilidades por periodos tan prolongados. 
 
Al implementar esta medida, la Registraduría no solo desconoce la realidad 
socioeconómica del Nariño rural, sino que impone la carga más pesada sobre los 
ciudadanos históricamente más excluidos, silenciando su voz en las urnas y afectando 
directamente a los proyectos políticos, como el del accionante, que han logrado construir 
una representación genuina de estas comunidades. 
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2. De la Afectación al Votante a la Vulneración del Derecho del Candidato 
 
La vulneración del derecho al sufragio de los ciudadanos de las zonas rurales no es un 
hecho aislado; se traduce de manera directa e inescindible en la vulneración de los 
derechos políticos del accionante. La democracia es un sistema comunicante donde la 
afectación a la base (el elector) impacta necesariamente en la cúspide (el elegible). 
 
La supresión de facto del voto como un acto que altera el resultado potencial de la 
elección. 
 
El resultado de una elección es la sumatoria de las voluntades individuales de los 
ciudadanos expresadas en las urnas. Cuando una acción administrativa impide que un 
grupo significativo de ciudadanos pueda expresar esa voluntad, el resultado final deja de 
ser un reflejo fiel del querer popular para convertirse en un reflejo distorsionado de quienes 
tuvieron el privilegio de poder votar. 
 
En el presente caso, al suprimir de facto la participación en corregimientos que 
históricamente han demostrado una alta afinidad por mi precandidatura, la Registraduría 
está alterando materialmente el resultado potencial de la consulta. Se está eliminando de 
la ecuación electoral a miles de votantes cuyo respaldo es un componente fundamental de 
nuestra fuerza política. Mi derecho a ser elegido no depende solo de mi capacidad para 
persuadir, sino de la garantía estatal de que aquellos a quienes he persuadido puedan, 
efectivamente, materializar su apoyo en un voto. Al anular esa posibilidad, la entidad 
accionada no solo perjudica al votante, sino que me arrebata un capital electoral 
legítimamente construido. 
 
La violación del principio de equidad en la contienda (Art. 40 C.P.) al debilitar artificial 
y selectivamente a un precandidato. 
 
El derecho a ser elegido, consagrado en el artículo 40 de la Constitución, implica el derecho 
a competir en una contienda justa, equilibrada y equitativa. La decisión de la Registraduría 
rompe de manera flagrante este principio al generar un desequilibrio injustificado y artificial 
en la competencia. 
 
La medida es selectiva porque, como se ha probado, los puestos de votación trasladados 
coinciden de manera sistemática con los bastiones rurales de mi precandidatura. Esto no 
es una medida que afecte por igual a todos los competidores. Por el contrario, debilita 
específicamente a un precandidato al atacar la geografía de su votación, mientras que 
potencialmente beneficia a otros cuyas bases electorales sean predominantemente 
urbanas y no se vean afectadas por los traslados. 
 
Se le está imponiendo una desventaja que no surge de la dinámica política ni del debate de 
ideas, sino de un acto administrativo arbitrario. Esto constituye una violación directa a la 
equidad de la contienda, pues se está debilitando artificialmente mi posición competitiva al 
impedir que mi base de apoyo más leal pueda manifestarse. 
 

CAPÍTULO V: CONCLUSIONES TÉCNICAS Y JURÍDICAS 
 
De la evidencia y el análisis presentados en este documento, se derivan tres conclusiones 
contundentes e irrefutables que sustentan la necesidad de un amparo constitucional 
inmediato. 
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1. Conclusión Fáctica: La Decisión de la Registraduría no es Neutral, sino Selectiva y 
Discriminatoria. Se ha demostrado con datos objetivos que la decisión de la Registraduría 
de trasladar puestos de votación rurales no es una medida neutral ni aleatoria. Por el 
contrario, existe una correlación directa y sistemática entre los puestos de votación 
afectados y los bastiones electorales históricos y geográficos de la precandidatura de Erick 
Adrián Velasco Burbano. El patrón de traslados coincide de manera desproporcionada con 
los corregimientos y veredas donde el accionante ha demostrado, en elecciones pasadas, 
tener su mayor fuerza electoral y una conexión única con el electorado rural, campesino e 
indígena. Por tanto, el hecho vulnerador no es una simple reorganización logística, sino una 
acción con un impacto político específico y dirigido. 
 
2. Conclusión Cuantitativa: La Medida Suprime una Base Electoral de 1,023 Votos 
Directos. El perjuicio electoral no es una especulación, es una cifra concreta. Como se 
detalló en el Capítulo III, la medida de la Registraduría pone en riesgo directo un total de 
1,023 votos que constituyen la base electoral demostrada del accionante en los puestos 
rurales afectados. Esta supresión de facto de más de mil votos no es un daño menor; es 
una alteración sustancial del mapa político sobre el cual se debe competir. Vicia la equidad 
del proceso al restarle de antemano al accionante una porción significativa de su capital 
electoral, afectando directamente sus posibilidades de éxito en la contienda del 26 de 
octubre. 
 
3. Conclusión Jurídica: Se Configura un Perjuicio Irremediable que Exige 
Intervención Judicial Urgente. La acción de la Registraduría, al ser sistemática, 
desproporcionada, inconsulta y ejecutada a pocas horas de la jornada electoral, constituye 
un perjuicio directo, concreto, inminente, grave y demostrable a los derechos políticos del 
accionante. Se han vulnerado sus derechos a ser elegido en condiciones de igualdad (Art. 
40 C.P.), a la igualdad misma (Art. 13 C.P.) y al debido proceso administrativo (Art. 29 C.P.). 
Dado que los mecanismos ordinarios de defensa son ineficaces para evitar la consumación 
del daño, y ante la inminencia de la elección, se justifica plenamente la intervención 
inmediata del juez constitucional, a través de una medida provisional, como única vía para 
restablecer el equilibrio de la contienda y garantizar la integridad de la consulta democrática. 
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Anexo 1: Listado Detallado de Puestos de Votación Críticos Cuya Permanencia en 
su Ubicación Original se Exige 

 
El presente anexo detalla, de manera exhaustiva y priorizada, los puestos de votación cuya 
permanencia en su ubicación histórica y original es una condición indispensable para 
garantizar la integridad, equidad y transparencia de la consulta interpartidista del 26 de 
octubre de 2025. 
 
La selección de estos puestos no es aleatoria. Responde a un análisis técnico que 
demuestra que su traslado, como ha sido informado y documentado, constituye un ataque 
directo y desproporcionado a la base electoral del precandidato Erick Adrián Velasco 
Burbano. La supresión del voto campesino y rural en estos bastiones electorales es una 
vulneración inaceptable del derecho a la participación política. 
 
NIVEL 1: ALERTA ROJA – PUESTOS ELECTORALES BAJO AMENAZA DIRECTA 
(Puestos de votación con apoyo masivo o mayoritario para el accionante, cuyo traslado ha 
sido confirmado por fuentes directas y representa un perjuicio irremediable e inminente). 

MUNICIPIO PUESTO DE VOTACIÓN RURAL (TRASLADO 
CONFIRMADO) 

El Rosario 13 - ESMERALDAS (Fuente del 79.6% de los votos de Erick) 

El Tablón de 
Gómez 01 - APONTE, 04 - FÁTIMA, 05 - LA CUEVA 

Ospina 05 - SAN ISIDRO, 04 - GUARACAN SAN VICENTE 

Samaniego 01 - BOLÍVAR, 61 - PUERCHAG 

Policarpa BAJO PATÍA (y otros corregimientos clave como El Ejido, 
Madrigal) 

Puerres TODOS LOS PUESTOS RURALES (incluyendo Coliseo y 
Maicira) 

Tangua TODOS LOS PUESTOS RURALES (incluyendo Los Ajos y El 
Paramillo Alto) 

Chachagüí TODOS LOS PUESTOS RURALES (incluyendo Hato Viejo y 
Pasizara) 

Linares TODOS LOS PUESTOS RURALES (incluyendo Bella Florida y 
Llano Grande) 

Córdoba TODOS LOS PUESTOS RURALES 

Pasto 02- INST NACIONAL PARA CIEGOS (Zona 6) (Trasladado a 
Mapachico) 
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NIVEL 2: PRIORIDAD ALTA – PUESTOS ESTRATÉGICOS  
(Puestos de votación que, aunque no se ha confirmado su traslado específico, representan 
núcleos de votación tan importantes para el accionante que su posible afectación debe ser 
prevenida de manera explícita). 

MUNICIPIO PUESTO DE VOTACIÓN ESTRATÉGICO 

Leiva 00 - CABECERA MUNICIPAL, 17 - LA VILLA, 21 - LAS 
DELICIAS 

Yacuanquer 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, 17 - CHAPACUAL 

San Lorenzo 01 - EL CARMEN, 05 - SANTA CECILIA 

La Unión 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, 80 - QUIROS, 74 - 
PRADERA, 30 - EL SAUCE 

San Pablo 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, 21 - EL RAMAL 

Túquerres 01 - ESC DON BOSCO, 02 - COL SAN LUIS GONZAGA, 07 - 
GUANAMA 

Ipiales 01 - COLEGIO NACIONAL SUCRE, 05 - IE PUENES, 02 - IE 
SEMINARIO SD 1 

Guachucal 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, 01 - COLIMBA 

Potosí 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, 50 - SAN MARCOS 

Imués 03 - PEDREGAL, 05 - VALENCIA 

San Pedro de 
Cartago 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, 30 - GOMEZ 

Consacá 00 - CABECERA MUNICIPAL, 20 - DAMASCO 

 
NIVEL 3: GARANTÍA GENERAL DE PARTICIPACIÓN 
(Se solicita la permanencia de TODOS los puestos de votación en los siguientes municipios, 
ya que cualquier traslado rural afecta a la base electoral del accionante y al principio 
democrático). 

MUNICIPIO PUESTOS DE VOTACIÓN A GARANTIZAR 

Aldana Todos los puestos rurales y cabecera 

Ancuya Todos los puestos rurales y cabecera 
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MUNICIPIO PUESTOS DE VOTACIÓN A GARANTIZAR 

Arboleda Todos los puestos rurales y cabecera 

Barbacoas Todos los puestos rurales y cabecera 

Belén Todos los puestos rurales y cabecera 

Buesaco Todos los puestos rurales y cabecera 

Colón (Génova) Todos los puestos rurales y cabecera 

Contadero Todos los puestos rurales y cabecera 

Cumbal Todos los puestos rurales y cabecera 

Cumbitara Todos los puestos rurales y cabecera 

El Charco Todos los puestos rurales y cabecera 

El Peñol Todos los puestos rurales y cabecera 

Francisco Pizarro Todos los puestos rurales y cabecera 

Funes Todos los puestos rurales y cabecera 

Guaitarilla Todos los puestos rurales y cabecera 

Gualmatán Todos los puestos rurales y cabecera 

Iles Todos los puestos rurales y cabecera 

La Cruz Todos los puestos rurales y cabecera 

La Florida Todos los puestos rurales y cabecera 

La Llanada Todos los puestos rurales y cabecera 

La Tola Todos los puestos rurales y cabecera 

Magüí Payán Todos los puestos rurales y cabecera 

Mallama Todos los puestos rurales y cabecera 

Mosquera Todos los puestos rurales y cabecera 
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MUNICIPIO PUESTOS DE VOTACIÓN A GARANTIZAR 

Nariño Todos los puestos rurales y cabecera 

Olaya Herrera Todos los puestos rurales y cabecera 

Providencia Todos los puestos rurales y cabecera 

Pupiales Todos los puestos rurales y cabecera 

Ricaurte Todos los puestos rurales y cabecera 

Roberto Payán Todos los puestos rurales y cabecera 

San Bernardo Todos los puestos rurales y cabecera 

Sandoná Todos los puestos rurales y cabecera 

Santa Bárbara Todos los puestos rurales y cabecera 

Santacruz Todos los puestos rurales y cabecera 

Sapuyes Todos los puestos rurales y cabecera 

Taminango Todos los puestos rurales y cabecera 

En resumen, se solicita la NO REUBICACIÓN y la GARANTÍA DE APERTURA Y 
SEGURIDAD para la totalidad de los puestos de votación del departamento de Nariño en 
sus ubicaciones históricas, con un énfasis de urgencia en los territorios listados en los 
Niveles 1 y 2. 
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FECHA:

FALSO FALSO VERDADERO

FALSO

29 10 1984

GÉNERO: FEMENINO FALSO MASCULINO VERDADERO NO BINARIO FALSO OTRO

SE RECONOCE COMO : INDÍGENA FALSO NEGRO FALSO AFROCOLOMBIANO FALSO
RAIZAL FALSO PALENQUERO FALSO ROM FALSO
NINGUNO FALSO CAMPESINO FALSO LGBTIQ+ FALSO

PAIS DE RESIDENCIA: DEPARTAMENTO: MUNICIPIO:
PASTO

DIRECCIÓN: 25 AÑOS

3027695777

LUGAR DE SOLICITUD:

POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO
FORMULARIO ÚNICO DE INSCRIPCIÓN DE CANDIDATURA
CONSULTA 2025

2. SENADO 3. CAMARA

Pasto/Nariño 16/08/2025

Al diligenciar el siguiente formulario; yo, ERICK ADRIÁN VELASCO BURBANO, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía N° 87.068.182 de  Pasto, manifiesto mi deseo de ser precandidato a la Cámara de Representantes. Por tal motivo me permito solicitar el aval para 
representar a el POLO DEMOCRATICO ALTERNATIVO en la eleccion consulta popular  26 octubre 2025. Tambien ratifico que esta información es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, me responsabilizo de lo aquí consignado y me 

comprometo a presentar los documentos que se requieran para tal fin. 

A. CARGO AL QUE ASPIRA 

1. PRESIDENCIA

4. CAMARA INTERNACIONAL

CIRCUNSCRIPCIÓN NACIONAL ( ) DEPARTAMENTAL (X ) Departamento NARIÑO

B. INFORMACIÓN PERSONAL DEL ASPIRANTE 

DATOS DE UNA PERSONA  DE CONTACTO 

CORREO ELECTRÓNICO: erick.velasco@camara.gov.co

DATOS DE CONTACTO DEL  ASPIRANTE

NARIÑOCOLOMBIA

CARRERA 26 # 3 SUR - 17, RINCÓN DEL BOSQUE, APARTAMENTO 204 TIEMPO DE RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO:

NÚMERO DE TELÉFONO FIJO: 3027695777 NÚMERO DE TELÉFONO CELULAR:

PRIMER NOMBRE: ERICK SEGUNDO NOMBRE: ADRIAN

VELASCO SEGUNDO APELLIDO: BURBANOPRIMER APELLIDO:

N° DE DOCUMENTO: 87068182 FECHA DE NACIMIENTO:
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PARENTESCO:

PRIMARIA VERDADERO SECUNDARIA VERDADERO TÉCNICA FALSO
PROFESIONAL VERDADERO POSTGRADO VERDADERO OTRA FALSO

EDUCACIÓN BÁSICA:

ESPECIALIZACIÓN TÍTULO: AÑO: 2020

EDUCACIÓN SUPERIOR:

INGRESO

1/01/2016

1/01/2020

20/07/2022

DD/MM/AAAAA

DD/MM/AAAAA

SI

VERDADERO

VERDADERO

FALSO

INICIO

DD/MM/AAAAA

DD/MM/AAAAA

ESPECIALIZACIÓN EN POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD EN AMERICA LATINA ESPECIALISTA EN POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD EN AMERICA LATINA 2019

NOMBRE COMPLETO: JUAN CAMILO PATIÑO NUMERO DE TELÉFONO: 3177079113

C. INFORMACIÓN ACADÉMICA DEL ASPIRANTE 

FORMACIÓN ACADÉMICA :

ÚLTIMO GRADO APROBADO ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA EN GOBIERNO Y GESTIÓN PÚBLICA

PROGRAMA

ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA EN GOBIERNO Y GESTIÓN PÚBLICA 2020

D. EXPERIENCIA LABORAL DEL ASPIRANTE 

ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA EN GOBIERNO Y GESTIÓN PÚBLICA

EMPRESA O ENTIDAD CARGO

FECHA 

TÍTULO: AÑO

PREGRADO EN ECONOMÍA ECONOMISTA 2015

CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO

CÁMARA DE REPRESENTANTES REPRESENTANTE A LA CÁMARA

CONCEJAL

CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO CONCEJAL

E. TRAYECTORIA POLÍTICA DEL ASPIRANTE 

1. CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR QUE HA OCUPADO O ASPIRADO EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS. DEL MAS RECIENTE AL MAS ANTIGUO

PARTIDO POR EL CUAL FUE AVALADO FECHA DE ELECCIÓN

ELEGIDO

CARGO AL QUE ASPIRÓ

CONCEJAL DE PASTO POLO DEMOCRATICO ALTERNATIVO 2019

REPRESENTANTE A LA CÁMARA POLO DEMOCRATICO ALTERNATIVO 2022

2. CARGOS PÚBLICOS QUE HA EJERCIDO EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS POR NOMBRAMIENTO, PROVISIONALIDAD, CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OTRO                                        

CARGO/VINCULACIÓN CONTRACTUAL CIUDAD O MUNICIPIO
FECHA

ENTIDAD
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DD/MM/AAAAA

DD/MM/AAAAA

DD/MM/AAAAA

INICIO

DD/MM/AAAAA

DD/MM/AAAAA

DD/MM/AAAAA

INICIO

DD/MM/AAAAA

DD/MM/AAAAA

DD/MM/AAAAA

INICIO

8/01/2018

28/06/2017

DD/MM/AAAAA

DD/MM/AAAAA

INICIO

DD/MM/AAAAA

DD/MM/AAAAA

DD/MM/AAAAA

DD/MM/AAAAA

DD/MM/AAAAA

ORGANISMO DE CONTROL O DIRECCIÓN CARGO
FECHA

G. INHABILIDADES DEL ASPIRANTE 

F. CONFLICTOS DE INTERESES

1. ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES (EMPRESAS, SOCIEDADES, NEGOCIOS Y ORGANIZACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO DE LAS CUALES HA SIDO DUEÑO, SOCIO, REPRESENTANTE LEGAL, DIRECTIVO EMPLEADO 
EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS.

TIPO DE PARTICIPACIÓN
FECHA

ENTIDAD O EMPRESA

2. ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE FAMILIARES (LAS SIGUIENTES SON LAS EMPRESAS, SOCIEDADES, NEGOCIOS Y ORGANIZACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO DE LAS CUALES PARTICIPAN EN CALIDAD DE SOCIOS, GERENTES, DIRECTIVOS O 
REPRESENTANTES LEGALES, MI CONYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE Y LAS PERSONAS CON LAS QUE TENGO VÍNCULO HASTA POR CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD, O PRIMERO CIVIL) 

NOMBRE PARENTESCO ENTIDAD 
FECHA

MADRE SR MOSTAZA FOOD Y BEVERAGEROSA ELVIA BURBANO

NICOLÁS VELASCO PRIMO MOVIENDO IDEAS S.A.S.

3. CONTRATACIÓN ESTATAL COMO PERSONA NATURAL O JURIDICA 

ENTIDAD TIPO DE CONTRATO 
FECHA
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SI: FALSO NO: VERDADERO

SI: FALSO NO: VERDADERO

SI: FALSO NO: VERDADERO

1. ¿SE ENCUENTRA INCURSO EN ALGUNA INVESTIGACIÓN DE CARÁCTER FISCAL, DISCIPLINARIA O PENAL QUE SE PUEDA CONFIGURAR COMO UNA INHABILIDAD PARA EJERCER CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR?

SI SU RESPUESTA ES AFIRMATIVA, POR FAVOR EXPLIQUE EL CARACTER DE LA INVESTIGACIÓN

2. ¿HA EJERCIDO COMO EMPLEADO PÚBLICO, JURISDICCIÓN O AUTORIDAD POLÍTICA, CIVIL, ADMINISTRATIVA O MILITAR, DENTRO DE LOS DOCE MESES ANTERIORES A LA FECHA DE LA ELECCIÓN PARA LA CUAL ESTÁ SOLICITANDO EL AVAL?

SI SU RESPUESTA ES AFIRMATIVA, POR FAVOR EXPLIQUE EL EMPLEO OCUPADO Y RESEÑE LA ENTIDAD 

3. ¿HA INTERVENIDO EN GESTIÓN DE NEGOCIOS ANTE ENTIDADES PÚBLICAS,  EN LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS CON ELLAS A INTERÉS PROPIO O EN EL DE TERCEROS? ¿HA SIDO REPRESENTANTE LEGAL DE ENTIDADES QUE 
ADMINISTREN TRIBUTOS O CONTRIBUCIONES PARAFISCALES? (DENTRO DE LOS SEIS MESES ANTERIORES A LA FECHA DE LA ELECCIÓN PARA LA CUAL ESTÁ SOLICITANDO EL AVAL)

SI SU RESPUESTA ES AFIRMATIVA, POR FAVOR EXPLIQUE EL TIPO DE NEGOCIO Y RESEÑE LA ENTIDAD 

4.¿TIENE USTED VÍNCULOS POR MATRIMONIO, UNIÓN PERMANENTE, PARENTESCO EN TERCER GRADO DE CONSANGUINIDAD, PRIMERO DE AFINIDAD, O ÚNICO CIVIL, CON FUNCIONARIOS QUE EJERZAN AUTORIDAD CIVIL O POLÍTICA?
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SI: FALSO NO: VERDADERO

SI: FALSO NO: VERDADERO

SI: FALSO NO: VERDADERO

SI SU RESPUESTA ES AFIRMATIVA, POR FAVOR EXPLIQUE EL VÍNCULO Y LA FUNCIÓN QUE ESTE EJERCE

5. ¿HA SIDO  CONDENADO EN COLOMBIA O EN EL EXTERIOR POR CUALQUIER DELITO?

SI SU RESPUESTA ES AFIRMATIVA, POR FAVOR EXPLIQUE EL DELITO Y LA CONDENA 

6. ¿HA SIDO CONDENADO O ESTÁ SIENDO INVESTIGADO EN COLOMBIA O EN EL EXTERIOR
  POR DELITOS RELACIONADOS CON LA VINCULACIÓN A GRUPOS ARMADOS ILEGALES Y ACTIVIDADES DEL NARCOTRÁFICO O DE DELITOS CONTRA LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA O DE LESA HUMANIDAD?

SI SU RESPUESTA ES AFIRMATIVA, POR FAVOR EXPLIQUE EL DELITO O INVESTIGACIÓN

H. ACTA DE COMPROMISO 

Yo, ERICK ADRIAN VELASCO BURBANO , identificado(a)  con C.C N°._87.068.182 de_Pasto; obrando como precandidato(a) aspirante  por el partido POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO, en pleno conocimiento de la normatividad y obligaciones electorales, tanto 
aquellas establecidas en la Ley 1475 de 2011 y la ley 136 de 1994 como las dispuestas en los estatutos del partido, consignadas en la página web www.polodemocratico.net en donde  se encuentran los instructivos y formatos que  indican mis obligaciones legales y 

estatutarias como precandidato(a) a corporación pública, entre otras; me comprometo a:

1. El cumplimiento de mis obligaciones constitucionales, legales y estatutarias como candidato.
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FIRMA 
NOMBRE ERICK ADRIAN VELASCO BURBANO
CÉDULA 87.068.182 DE PASTO
TÉLEFONO 3027695777
DIRECCIÓN Carrera 26 # 3 sur - 17, Rincón Del Bosque, apartamento 204

5. Atender los requerimientos que me haga el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL y aportar la documentación que esta corporación me solicite como soporte de proceso alguno.

6. Cumplir a cabalidad con los requerimientos realizados desde la Auditoría Interna del Polo Democrático Alternativo.

6. No tengo ni he tenido ninguna clase de nexo o vínculo con grupos al margen de la ley ni del narcotráfico.

7. Mis actuaciones políticas en representación del PDA, siempre estarán sujetas a los principios de la ética pública, la función pública y la gestión fiscal.

8. Autorizo al POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO para procesar y solicitar toda la información referente a mis antecedentes, penales, disciplinarios y fiscales en las bases de datos destinadas por el 
Estado Colombiano (ventanilla  única electoral)para tal fin. La información contenida en esta solicitud es de carácter estrictamente confidencial y se solicita para obtener los datos necesarios para 
determinar la entrega del aval por parte del PDA y demás actuaciones relacionadas con el otorgamiento del mismo.

2. Leer y aplicar el instructivo de rendición de cuentas y los demás formatos que se encuentran en la página web del partido.

3. Entregar oportunamente el informe individual de ingresos y gastos de campaña en la Sede Nacional del Partido ubicada en la Carrera 17 A N° 37 – 27 de la ciudad de Bogotá, máximo diez (10) días 
calendario, luego de realizarse la elección, dando cumplimiento al Articulo 13 numeral 6 de los Estatutos del PDA.

4. Aportar información veraz y real relacionada con mis datos de contacto a saber: domicilio y residencia, teléfono fijo y celular, correo electrónico, referencia personales, donde luego se me pueda ubicar en 
caso de alguna inconsistencia en la rendición de cuentas. Si en el trascurso de la campaña o en el proceso de rendición de cuentas tengo modificación en mis datos de contacto lo informare por escrito al 
partido POLO DEMOCRATICO ALTERNATIVO al correo electrónico asistencia@polodemocratico.net o auditoriainterna@polodemocratico.net, a la dirección Cra 17 A No 37 – 27 o al fax 2886188 Ext. 118.

9. Me comprometo a notificar a la Secretaría General del PDA, las modificaciones que realice en mis datos de contacto. (Dirección, e-mail, teléfono fijo y celular).

HUELLA 

J. DECLARACIÓN JURAMENTADA 

En calidad de precandidato a la Cámara de Representantes, declaro bajo gravedad de juramento que; yo, ERICK ADRIAN VELASCO BURBANO, identificado con cédula de ciudadanía N° 87.068.182 

1. Soy militante activo del POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO y en consecuencia, conozco, respeto y me comprometo a cumplir fiel y cabalmente la Constitución Política, la Ley y las disposiciones de 
la Organización Electoral, el Ideario de Unidad, los Estatutos, el Código de Ética y las disposiciones políticas de los organismos de dirección respectivos.

2. No hago parte de otro partido, movimiento político o grupo significativo de ciudadanos con o sin personería jurídica.

3. Acepto la candidatura para la cual me inscribo y manifiesto que conozco la normatividad electoral aplicable.

4. Si mi inscripción es como precandidato(a) a cargos de elección de corporaciones públicas, me comprometo a respaldar a los(as) candidatos(as) en listas definitivas a corporaciones públicas en las 
elecciones  de marzo de 2026 aprobados legítimamente por los órganos de dirección del Polo democrático Alternativo.

5. No me encuentro incurso(a) en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, ni cuento con antecedente penal alguno, para inscribir mi precandidatura.
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Manifiesto bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la firma del presente documento, que toda la información diligenciada en este documento es verídica y autorizo al POLO 
DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO para procesar y solicitar toda la información referente a mis antecedentes, penales, disciplinarios y fiscales en las bases de datos destinadas por el Estado Colombiano 
para tal fin (Ventanilla Única Electoral). La información contenida en esta solicitud es de carácter estrictamente confidencial y se solicita con el fin de recoger datos necesarios para determinar la entrega del 
aval por parte del PDA y demás actuaciones relacionadas con el otorgamiento del mismo.
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1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12

13

NARIÑO

CHRISTIAN HOSEP
PALACIOS LEDEZMA

YENNI XIMENA
RODRIGUEZ GUERRERO

ERICK ADRIAN
VELASCO BURBANO

JOSE FELIX
SOLARTE MARTINEZ

ERICK ROMARIO
RODRIGUEZ DAVILA

YULI ANDREA
BERNAL DELGADO

JUAN CAMILO
GONZALEZ DELGADO

KATHERYNE DAMARIS
SUAREZ BETANCOURTH

JOEL OLNEY
YELA RIASCOS

ANDERSON FAVER
MARTINEZ BENAVIDES

SANDRA MILENA
DELGADO GUERRON

SILVIA SATURIA
ANAMA DIAZ

ROSITA ROSAURINA
GUEVARA ROSERO

Marque la casilla del candidato de su preferencia. Marcar más de una opción anula su voto.

26 DE OCTUBRE DE 2025

*CA230000001*
CA230000001VOTO PARA LA CONSULTA

DE CANDIDATOS A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE
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Firmó: presidencia_pda Elaboró: gestion_electoral  

 

 

 

Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2025 

 

POSTULACIÓN DE PRECANDIDATURA 

PARA LA CONSULTA POPULAR DEL PACTO HISTÓRICO 

A CELEBRARSE EL 26 DE OCTUBRE DE 2025. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en las reglamentaciones de consulta del MOVIMIENTO POLÍTICO 

PACTO HISTÓRICO, adoptadas el 19 de julio de 2025 y en particular de lo establecido en el numeral 

3 del acápite “De las Candidaturas”, el Partido Político POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO 

(integrante del proceso de fusión del Pacto Histórico) postula a las siguientes personas para participar 

en la consulta para: 

 
• Conformación de listas a la Cámara de Representantes por la circunscripción del departamento de 

Nariño. 

 

Relación de personas postuladas 
 

No. Nombre completo No. Identificación 

1 Erick Adrian Velasco Burbano 87068182 

2 Sandra Milena Delgado Guerron 27089867 

3 Christian Hosep Palacios Ledezma 87249208 

4 Anderson Faver Martínez Benavides   1087644690 

5 Juan Camilo Gonzalez Delgado 1085347587 

6 Erick Erick Romario Rodriguez Davila Davila 1081273727 

7 Yenni Ximena Rodriguez Guerrero 36758232 

8 Joel Olney Yela Riascos 1085318290 

9 Jose felix Solarte martinez 87530652 

 

CARLOS ALBERTO BENAVIDES MORA 
C.C. N° 98.378.183. 

Representante Legal 

POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO 
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Erick Adrian Velasco Burbano HR <erick.velasco@camara.gov.co>

SOLICITUD DE APERTURA DE MESAS Y PUESTOS DE VOTACIÓN PARA
CONSULTA PACTO HISTÓRICO
1 mensaje

Erick Adrian Velasco Burbano HR <erick.velasco@camara.gov.co> 23 de octubre de 2025, 10:15 a.m.
Para: pqrsdf_sedecentral@registraduria.gov.co

San Juan de Pasto, 23 de octubre de 2025

Señores

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

E.S.D.

Referencia: DERECHO DE PETICIÓN – Solicitud de garantía de apertura y funcionamiento de puestos de
votación prioritarios para la Consulta Interpartidista del Pacto Histórico del 26 de octubre de 2025.

Respetado(a) Señor(a) Registrador(a)

Yo, ERICK ADRIÁN VELASCO BURBANO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 87.068.182
de Pasto, en mi calidad de precandidato a la Cámara de Representantes por el departamento de Nariño,
debidamente inscrito para participar en la consulta interpartidista de la coalición PACTO HISTÓRICO, a celebrarse el
próximo domingo 26 de octubre de 2025; en ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de la
Constitución Política y en desarrollo de los derechos de participación política, me permito presentar ante su despacho
la siguiente solicitud.

CONSIDERACIONES
1. Que la consulta interpartidista del 26 de octubre de 2025 es un mecanismo fundamental para la democracia

interna de los partidos y para garantizar el derecho de los ciudadanos a elegir a sus representantes.

2. Que el artículo 40 de la Constitución Política consagra el derecho fundamental de todo ciudadano a participar
en la conformación, ejercicio y control del poder político. Para garantizar este derecho, es imperativo que la
organización electoral ofrezca todas las garantías de acceso y participación a los ciudadanos en todo el
territorio.

3. Que un análisis técnico de los resultados de las elecciones a la Cámara de Representantes de 2022, donde mi
candidatura obtuvo una de las más altas votaciones, así como de las elecciones a la Asamblea Departamental
de 2023, ha permitido identificar una serie de puestos de votación que constituyen núcleos electorales de
altísima importancia y concentración de votantes afines a nuestro proyecto político.

4. Que, en dichos puestos, detallados en el anexo, se registraron los mayores volúmenes y porcentajes de
votación a nuestro favor. La no habilitación o el traslado de cualquiera de estos centros de votación implicaría
una barrera de acceso directa para una base electoral demostrada, afectando gravemente su derecho
fundamental a la participación y sesgando el resultado de la consulta.

Con base en lo anteriormente expuesto, y con el fin de salvaguardar la transparencia y la equidad del certamen
electoral, presento la siguiente:

PETICIÓN
1. CERTIFICAR que la totalidad de los puestos de votación prioritarios listados en el Anexo 1 de la presente

comunicación serán habilitados y contarán con todas las garantías logísticas, de personal y de seguridad para
su normal y completo funcionamiento durante la jornada electoral del domingo 26 de octubre de 2025.

162



23/10/25, 10:23 a. m.Correo de CAMARA DE REPRESENTANTES - SOLICITUD DE APERT…SAS Y PUESTOS DE VOTACIÓN PARA CONSULTA PACTO HISTÓRICO

Página 2 de 6https://mail.google.com/mail/u/2/?ik=7e41030456&view=pt&search…hread-a:r8612450329182549368&simpl=msg-a:r-3192960771800763077

2. En caso de que la Registraduría, por razones de fuerza mayor, contemple el traslado o la no apertura de
alguno de los puestos de votación mencionados, se nos INFORME de manera inmediata y motivada las
razones que sustentan dicha decisión, y se nos presenten las alternativas dispuestas para garantizar el
derecho al sufragio de los ciudadanos censados en dichos lugares.

ANEXOS
Anexo 1: Listado de Puestos de Votación Prioritarios – 64 Municipios de Nariño.

NOTIFICACIONES

Agradezco dirigir cualquier comunicación relacionada con esta petición a la siguiente dirección de correo electrónico:
erick.velasco@camara.gov.co

Atentamente,

ERICK ADRIÁN VELASCO BURBANO

C.C. No. 87.068.182 de Pasto

Precandidato a la Cámara de Representantes

Pacto Histórico – Nariño

Anexo 1: Listado de Puestos de Votación Prioritarios – 64 Municipios de Nariño

El siguiente listado detalla los puestos de votación que históricamente han demostrado la mayor concentración de
votantes para nuestro proyecto político. Su habilitación es crucial para garantizar el derecho a la participación de
nuestra base electoral.

MUNICIPIO PUESTO DE VOTACIÓN PRIORITARIO

Albán 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

Aldana 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

60 - SAN LUIS

Ancuya 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

13 - YANANCHA

Arboleda 12 - LA COCHA

00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

Barbacoas 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

Belén 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

Buesaco 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

Chachagüí 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL
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Colón (Génova) 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

08 - LA VICTORIA

Consacá 00 - CABECERA MUNICIPAL

Contadero 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

Córdoba 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

02 - LOS ARRAYANES

Cuaspud (Carlosama) 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

Cumbal 02 - IE DIVINO NIÑO JESUS

01 - CHILES

01 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

Cumbitara 20 - DAMASCO

El Charco 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

El Peñol 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

10 - LAS COCHAS

El Rosario 13 - ESMERALDAS

El Tablón de Gómez 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

01 - APONTE

El Tambo 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

Francisco Pizarro 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

Funes 00 - CABECERA MUNICIPAL

Guachucal 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

01 - COLIMBA

Guaitarilla 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

03 - ESPERANZA

Gualmatán 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL
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Iles 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

01 - BOLIVAR

Imués 00 - CABECERA MUNICIPAL

03 - PEDREGAL

Ipiales 01 - COLEGIO NACIONAL SUCRE

02 - IE SEMINARIO SD 1

05 - IE PUENES

La Cruz 00 - CABECERA MUNICIPAL

La Florida 00 - CABECERA MUNICIPAL

09 - TUNJA GRANDE

07 - DUARTE

La Llanada 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

La Tola 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

La Unión 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

80 - QUIROS

Leiva 00 - CABECERA MUNICIPAL

17 - LA VILLA

Linares 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

30 - LAGUNA DEL PUEBLO

Los Andes (Sotomayor) 00 - CABECERA MUNICIPAL

07 - GUAYABAL

Magüí Payán 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

Mallama 00-CABECERA MUNICIPAL

Mosquera 21 - JORGE ELIECER GAITAN (COCAL P.)

Nariño 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL
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Olaya Herrera 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

Ospina 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

03 - CUNCHILA O MORENO

Policarpa 00 - CABECERA MUNICIPAL

03 - RESTREPO

Potosí 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

50 - SAN MARCOS

Providencia 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

Puerres 00 - CABECERA MUNICIPAL

COLISEO CENTRO DE INTEG. CIUDADANA

Pupiales 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

Ricaurte 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

03 - MAGUI

Roberto Payán 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

Samaniego 00 - CABECERA MUNICIPAL

San Bernardo 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

San Lorenzo 01 - EL CARMEN

05 - SANTA CECILIA

San Pablo 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

San Pedro de Cartago 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

Sandoná 00 - CABECERA MUNICIPAL

Santa Bárbara 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

Santacruz 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

05 - EL SANDE

Sapuyes 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL
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Taminango 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

Tangua 00 - CABECERA MUNICIPAL

Túquerres 01 - ESC DON BOSCO

02 - COL SAN LUIS GONZAGA

Yacuanquer 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

17 - CHAPACUAL
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Erick Adrian Velasco Burbano HR <erick.velasco@camara.gov.co>

DERECHO DE PETICIÓN
1 mensaje

Erick Adrian Velasco Burbano HR <erick.velasco@camara.gov.co> 21 de octubre de 2025, 10:38 a.m.
Para: pqrsdf_sedecentral@registraduria.gov.co

Bogotá D.C, 21 de octubre de 2025. 
 
Señores
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
E.S.D. 
 
Referencia: DERECHO DE PETICIÓN URGENTE – Solicitud de información y garantías sobre el
traslado del puesto de votación "02- INST NACIONAL PARA CIEGOS", Zona 6, del municipio de
Pasto.
 
Respetado señor Registrador,
 
Yo, ERICK ADRIÁN VELASCO BURBANO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 87.068.182 de Pasto, en mi calidad de precandidato a la Cámara de Representantes por el
departamento de Nariño, debidamente inscrito para participar en la consulta interpartidista de la
coalición PACTO HISTÓRICO, a celebrarse el próximo domingo 26 de octubre de 2025; en ejercicio
del Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, me permito
presentar ante su despacho la siguiente solicitud, con base en las siguientes:

 
CONSIDERACIONES

 
Que hemos recibido información extraoficial y altamente preocupante sobre el presunto traslado del
puesto de votación "02- INST NACIONAL PARA CIEGOS", tradicionalmente ubicado en la Zona 6 de
Pasto, a las instalaciones de la Institución Educativa de Mapachico, en la zona rural del municipio.
 
Que el puesto de votación mencionado es un centro electoral de gran importancia histórica y
demográfica para la Comuna 9 de Pasto, atendiendo a una población considerable que incluye un
alto número de adultos mayores, para quienes el acceso y la facilidad de desplazamiento son
factores determinantes para ejercer su derecho al voto.
 
Que un análisis técnico de los resultados electorales de las elecciones a la Cámara de
Representantes de 2022 demuestra la relevancia de este puesto. En dicha contienda, mi candidatura
obtuvo 293 votos, representando el 49% de la votación total del Pacto Histórico en ese lugar, lo
que lo acredita como un bastión electoral fundamental para nuestro proyecto político.
 
Que la normativa electoral colombiana, en aras de garantizar el derecho a la participación, establece
que el traslado de puestos de votación es una medida excepcional que debe ser debidamente
justificada por razones de fuerza mayor u orden público, previa consideración en la comisión de
seguimiento electoral y comunicada de manera amplia y suficiente a la ciudadanía afectada.
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Que un traslado inconsulto y no comunicado de un puesto de votación urbano a una zona rural
distante constituye, en la práctica, una barrera insuperable de acceso al voto para miles de
ciudadanos, especialmente para los más vulnerables, lo que podría configurar una grave afectación al
derecho fundamental a elegir y ser elegido, consagrado en el artículo 40 de la Constitución.
 
Con base en lo anteriormente expuesto, presento las siguientes:

 
PETICIONES

 
1- CERTIFICAR de manera oficial e inmediata si el puesto de votación "02- INST NACIONAL PARA
CIEGOS" (Zona 6, Pasto) ha sido trasladado para las elecciones del 26 de octubre de 2025. En caso
afirmativo, se sirvan indicar la nueva ubicación exacta.
 
2- En caso de confirmarse el traslado, se sirvan remitir copia del acto administrativo que ordena
dicha modificación, junto con los soportes técnicos, logísticos y de seguridad que justifican una
medida tan excepcional y drástica.
 
3- Se sirvan detallar el plan de comunicaciones masivas que la Registraduría ha implementado o
implementará para informar de manera clara, oportuna y eficaz a los miles de ciudadanos afectados
por este cambio, con el fin de mitigar la abstención y garantizar su derecho a la participación.
 
4- En virtud de la evidente afectación a un derecho fundamental, solicito que esta petición sea
tramitada con carácter de urgencia.
 

NOTIFICACIONES
 
Agradezco dirigir cualquier comunicación relacionada con esta petición a la siguiente dirección de
correo electrónico: erick.velasco@camara.gov.co  
 
Atentamente, 

ERICK ADRIÁN VELASCO BURBANO                                     
C.C. No. 87.068.182 de Pasto, Nariño
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Erick Adrian Velasco Burbano HR <erick.velasco@camara.gov.co>

Solicitud de revocatoria inmediata de traslado masivo y sistemático de puestos
de votación rurales en el departamento de Nariño y solicitud de garantías
electorales para la consulta del 26 de octubre de 2025.
1 mensaje

Erick Adrian Velasco Burbano HR <erick.velasco@camara.gov.co> 23 de octubre de 2025, 10:48 a.m.
Para: pqrsdf_sedecentral@registraduria.gov.co

San Juan de Pasto, 23 de octubre de 2025

Señores

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

Pasto, Nariño

Referencia: DERECHO DE PETICIÓN URGENTE Y REQUERIMIENTO FORMAL – Solicitud de revocatoria
inmediata de traslado masivo y sistemático de puestos de votación rurales en el departamento de Nariño y
solicitud de garantías electorales para la consulta del 26 de octubre de 2025.

Respetado señor Registrador Delegado,

Yo, ERICK ADRIÁN VELASCO BURBANO, identificado con la C.C. No. 87.068.182 de Pasto, en mi calidad de
precandidato a la Cámara de Representantes por la coalición PACTO HISTÓRICO, me dirijo a su despacho con la
máxima urgencia y preocupación ante lo que se configura como una acción sistemática y deliberada para suprimir el
voto rural en el departamento de Nariño.

HECHOS
1. A la fecha, su despacho no ha respondido a dos derechos de petición anteriores, donde solicitábamos

garantías sobre la apertura de puestos de votación clave. Este silencio administrativo a 72 horas de las
elecciones es inaceptable.

2. El día de hoy, hemos recibido una avalancha de reportes verificados desde múltiples municipios que confirman
un patrón alarmante: la decisión de la Registraduría de desmantelar puestos de votación en los
corregimientos para centralizarlos en las cabeceras municipales. Esta medida, afecta de manera directa y
devastadora a nuestros electores. 

3. El traslado de un puesto de votación desde una vereda a una cabecera municipal que se encuentra a más de
una hora de distancia por vías terciarias es, en la práctica, una anulación del derecho al voto para miles de
campesinos, indígenas y adultos mayores. Esta medida no es una simple reorganización logística; es una
barrera insuperable que induce a una abstención masiva y selectiva, afectando desproporcionadamente a
nuestra base electoral rural.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS Y POLÍTICAS

La función primordial de la Registraduría es garantizar y facilitar el ejercicio del derecho al sufragio. La seguridad no
puede ser la excusa para suprimirlo. La responsabilidad del Estado es brindar seguridad donde vive la gente, no
obligar a las comunidades a un éxodo para poder votar.

Una decisión de esta magnitud, aplicada de forma generalizada y comunicada de manera informal a pocas horas de
la elección, destruye la confianza en el proceso electoral y vicia de raíz su legitimidad y equidad. No parece una
medida logística, sino una estrategia política para afectar el resultado de la consulta.

170



23/10/25, 10:48 a. m.Correo de CAMARA DE REPRESENTANTES - Solicitud de revocatoria in…arantías electorales para la consulta del 26 de octubre de 2025.

Página 2 de 5https://mail.google.com/mail/u/2/?ik=7e41030456&view=pt&search=…thread-a:r6640747713911384526&simpl=msg-a:r4143120491654876626

PETICIONES

Con base en la extrema urgencia y la gravedad de los hechos, SOLICITAMOS:

1. REVOCAR DE MANERA INMEDIATA Y SIN DILACIONES la decisión de trasladar los puestos de votación
rurales a las cabeceras municipales en TODOS los municipios afectados, y en su lugar, garantizar la apertura,
dotación y seguridad de los mismos en sus ubicaciones originales e históricas, tal como se listan en el Anexo
1.

2. INFORMAR de manera inmediata y por escrito sobre el estado de cada uno de los puestos de votación listados
en el anexo, certificando su apertura en la ubicación tradicional.

3. En el evento improbable de que existan razones de fuerza mayor verdaderamente insuperables para un puesto
específico, se nos remita de inmediato el acto administrativo individualizado y motivado que ordena dicho
traslado, junto con el plan logístico detallado que la Registraduría ejecutará para garantizar el transporte
gratuito y suficiente para el 100% de los ciudadanos afectados desde sus veredas.

La democracia se construye garantizando el voto del ciudadano en su territorio, no eliminándolo por decreto. La
supresión del voto campesino es una afrenta a Nariño que no podemos permitir.

Esperamos su acción inmediata y contundente para rectificar esta grave situación.

Atentamente,

ERICK ADRIÁN VELASCO BURBANO

C.C. No. 87.068.182 de Pasto

Precandidato a la Cámara de Representantes

Pacto Histórico – Nariño

Anexo 1: Listado Completo de Puestos de Votación cuya Apertura y No Reubicación se Solicita

El siguiente listado detalla los puestos de votación que históricamente han demostrado la mayor concentración de
votantes para nuestro proyecto político. Su traslado o no apertura constituye una vulneración directa a los derechos
políticos de nuestras bases electorales.

MUNICIPIO PUESTOS DE VOTACIÓN PRIORITARIOS

ALDANA 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, 60 - SAN LUIS

ANCUYÁ 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, 13 - YANANCHA

ARBOLEDA 12 - LA COCHA, 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

BARBACOAS 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

BELÉN 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

BUESACO 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

CHACHAGÜÍ TODOS LOS PUESTOS DE CORREGIMIENTO
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COLÓN (GÉNOVA) 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, 08 - LA VICTORIA

CONSACÁ 00 - CABECERA MUNICIPAL

CONTADERO 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

CÓRDOBA TODOS LOS PUESTOS DE CORREGIMIENTO

CUASPUD
(CARLOSAMA) 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

CUMBAL 01 - CHILES, 02 - IE DIVINO NIÑO JESUS

CUMBITARA 20 - DAMASCO, 13 - EL PALMAR

EL CHARCO 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

EL PEÑOL 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, 10 - LAS COCHAS

EL ROSARIO 13 - ESMERALDAS

EL TABLÓN DE GÓMEZ 01 - APONTE, 04 - FATIMA, 05 - LA CUEVA

EL TAMBO 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

FRANCISCO PIZARRO 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

FUNES 00 - CABECERA MUNICIPAL

GUACHUCAL 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, 01 - COLIMBA

GUAITARILLA 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, 03 - ESPERANZA

GUALMATÁN 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

ILES 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, 01 - BOLIVAR

IMUÉS 00 - CABECERA MUNICIPAL, 03 - PEDREGAL

IPIALES TODOS LOS PUESTOS DE VOTACIÓN

LA CRUZ 00 - CABECERA MUNICIPAL

LA FLORIDA 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, 09 - TUNJA GRANDE, 07 - DUARTE

LA LLANADA 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, EL VERGEL

LA TOLA 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, 60 - SAN PABLO MAR

LA UNIÓN TODOS LOS PUESTOS DE CORREGIMIENTO Y CABECERA
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LEIVA 00 - CABECERA MUNICIPAL, 17 - LA VILLA, 21 - LAS DELICIAS

LINARES TODOS LOS PUESTOS DE CORREGIMIENTO

LOS ANDES 00 - PUESTO CABECera MUNICIPAL, 07 - GUAYABAL

MAGÜÍ PAYÁN 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

MALLAMA 00-CABECERA MUNICIPAL

MOSQUERA 21 - JORGE ELIECER GAITAN (COCAL P.)

NARIÑO 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

OLAYA HERRERA 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

OSPINA 03 - CUNCHILA O MORENO, 05 - SAN ISIDRO, 04 - GUARACAN SAN
VICENTE

PASTO 02- INST NACIONAL PARA CIEGOS (Zona 6) y TODOS los demás.

POLICARPA MADRIGAL, EL EJIDO, BAJO PATIA, ALTAMIRA

POTOSÍ 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, 50 - SAN MARCOS

PROVIDENCIA 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

PUERRES TODOS LOS PUESTOS DE CORREGIMIENTO

PUPIALES 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

RICAURTE 03 - MAGUI, 55 - PUEBLO VIEJO

ROBERTO PAYÁN 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

SAMANIEGO 01 - BOLIVAR, 61 - PUERCHAG y demás puestos rurales

SAN BERNARDO 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, 10 - LA VEGA

SAN LORENZO 05 - SANTA CECILIA, 01 - EL CARMEN

SAN PABLO 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, 21 - EL RAMAL

SAN PEDRO DE
CARTAGO 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, 30 - GOMEZ

SANDONÁ 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL

SANTA BÁRBARA 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL
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SANTACRUZ 05 - EL SANDE

SAPUYES 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, 04 - ARBOLEDA

TAMINANGO 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, PUERTO REMOLINO

TANGUA TODOS LOS PUESTOS DE CORREGIMIENTO

TÚQUERRES 01 - ESC DON BOSCO, 02 - COL SAN LUIS GONZAGA

YACUANQUER 00 - PUESTO CABECERA MUNICIPAL, 17 - CHAPACUAL
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ANEXOS ADICIONALES TUTELA ERICK VELASCO. 
 
DIVISION POLITICA DIVIPOLE  DE LA REGISTRADURIA DONDE SE EVIDENCIA REUBICACIÓN 
DE PUESTOS DE VOTACIÓN DE ZONAS RURALES A CABECERAS MUNICIPALES 
 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1I1VXKgbWWNK9mz1ADS4DGQc4gqRzllaJ/edit?
usp=sharing&ouid=108586689955590728762&rtpof=true&sd=true 
 
HISTORICO DE VOTACIONES MESA POR MESA CONTRASTADOS CON FORMULARIO E-14 
ELECCIONES CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 2022 – VOTACIONES ERICK ADRIAN 
VELASCO BURBANO. PACTO HISTÓRICO 
 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1WAUkxkFjVwoz-
rnRm9YzZclCyXKF4vqv/edit?usp=sharing&ouid=108586689955590728762&rtpof=true&sd
=true  
 
 
HISTORICO DE VOTACIONES MESA POR MESA CONTRASTADOS CON FORMULARIO E-14 
ELECCIONES ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE NARIÑO DE 2023 – VOTACIONES IVÁN 
GUZMAN – PACTO HISTÓRICO 
 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1qgcI_i2UlCYGx2NwC2N2VRHoPj7DbKl4/edit?us
p=sharing&ouid=108586689955590728762&rtpof=true&sd=true  
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